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del ptoblemn Dgrorio ondoluz
ni contratos de trabajo, sino después de causar 
hondas perturbaciones en las respectivas locali
dades.

Fíjese el Sr. Ossorio en las palabras del re
corte transcrito: "/os Centros obreros serán las 
Bolsas del Trabajo a donde tienen que acudir los 
patronos a hacer la contratación de brazos.

En pocas palabras tiene el señor Ministro de 
Fomento expresado claramente un propósito: la 
anulación de la personalidad del patrono, frente 
a la de una colectividad obrera organizada, no 
para obtener reivindicaciones, sino con fines mar
cadamente revolucionarios.

¿Se puede contrarrestar eso con las juntas re
guladoras del trabajo? • • j c •

Eso se ensayó aquí en esta provincia de Sevi-

Comentario
Real decreto de 30 de Abril sobre el pro

blema agrario en Andalucía y Extremadura... es 
una disposición ministerial oticialraente coleccio- 
nable, a pesar de todas sus buenas orientaciones

es extraño que en Madrid no sepan acertar 
los que legislan para Andalucía; hemosleído estos 
díL^muenosm/ormes sobre la cuestión agraria, 
V desgraciadaiuente no hay quien quiera o quien 
Qeoa hablar con sinceridad al país. Entre tanto... 
“la presión sube, la caldera está para explotar.„

¿Cuáles pueden ser los efectos^de la explosión? 
Eso nadie lo sabe.

aleuien quiere saber lo que piensan los obre- I el año de 1914 en el pueblo de Lebrija a pro- 
ros para la proxima recolección, que lea el si- puesta del autor de este articulo para evitar una
ffuieute recorte de lo tratado en el Congreso agra- huelga, y fué un completísim^o fracaso. Y los tiem
no que actualmente se celebra en Sevilla: pos aquellos no eran estos tiempos. , •

Faenas de verané': abolición del destajo, en todo ¿erno—, recogiendo todas las palpitaciones socia- 
tiempodornada d3 sol a sol, con derecho a descansar la ¿e el vigor necesario, fijando normas de
mitad dJ la jornada, haciendo la distribución del tiem- carácter general que resuelvan el problema de la 
no el obrero durante la siega; en los demas trabajos, u solvencia del obrero de manera que la relación 
tercio más de descanso por hora». Rnlsas de contractual tenga de hecho el carácter bilateral

Se acuerda que los Centros obrero^^^^^^^^
Trabajo adonde tienen que acu p j Otra cosa, es perder lastimosamente el tiempo.
““ípo^aX'l Habas, , peseus-, semiUaa,¿: . ................................................. .............................................

raspas, ai máqinls,’ u; En estos días, se habla por aquí mucho de sin-
ínndíictores’ de segadoras, 11; de cultivadoras, 5; cogida | ¿¡catos agrícolas.
V náa dél de^secalo, 7; sulfatado y azufrado de vinas. Reconozco la importancia y la buena orienta- 
6; despalillarlas, 6. , # ramnn «erán c’ón de tales instituciones, cuyo momento pasó ya

I^rta ifas de mujeres en las faenas^^^^^^ para Andalucía. .
establecida-sporlasahambleasdelas So^ F Memoria Estadística Social Agraria de

SiSrÆtete#? 450plsS” “adocon las entidades agrícolas y pecuarias del año 1911»,
SiVeon mulos, 4,’25^ desvaretiilar, 4,50; obra notable por muchos conceptos del Excelentí-

vSdímíadores %; pisadores de uvas, 7; verdeo ac i- gimo señor don Lorenzo Muñiz, puede ver el señor
tíX ó. u Ministro lo que hasta ahora hizo la sindicación

pre al proletariado campesino de toda esperanza de 
redención. , ,

Sexta; A todas las anteriores causas de la acu
mulación de la propiedad territorial, hay que unir otra 
más, que ha sido factor común con todas ellas, durante 
todo el curso de nuestra historia, y es a mi juicio la 
más grave y la más influyente de todas, que de no 
haber existido estaría hoy la tierra perfectamente 
distribuida.

Es a saber . , , j u
La absoluta libertad que ha existido en el derecho 

de todos los tiempos sobre el comercio de la tierra, que 
ha sido considerada como cualquiera otra mercancía 
sujeta sin límite alguno a la acaparaeión del capita
lismo. , . ,

Los banqueros, los industriales, los comerciantes, 
todos los ciudadanos españoles que se h*n visto con sus 
cajas repletas de dinero, lejos de emplearlo en crear 
nuevas industrias o en ampliar y mejorar las ya esta
blecidas, si no lo han dedicado a la usura, que es nego
cio más lucrativo, lo han invertido en adquirir fincas, 
cuanto más grandes mejor, cuidando además de si se 
vende alguna colindante, procura anexionarla para 
ensanchar sus dominios, a ser posible, bajo un solo pe-

lentos para resolverlos por completo. Lleva por 
eso todos nuestros votos, respetos,, anhelos y fer
vores, porque el éxito culmine los suyos en bien 
del interés público.

tualmente a cazaderos, o cerrados de reses de 
lidia que contribuyen al Tesoro, como terrenos 
de monte bajo, tributarán, de continuar dedicados 
a lo mismo, con arreglo a lo que sean susceptibles 
de producir, d-•dicando el Estado el producto de 
esas contribuciones a obras de acción social, ya 
que se resta a los obreros agrícolas los jornales 
que esas fincas deberían dar de cultivarse debida
mente.

Las cantidades que ingresen por esos concep
tos, pueden aplicarse a construçciôn de casas para 
obreros, escuelas campesinas de niños y de adul
tos, cooperativas de consumo, sindicatos agrícolas 
y toda clase de fundaciones, de orden social dentro 
del término municipal en que radique la finca, 
objeto de tributación.

be procederá con la mayor rapidez a la conce
sión de toda clase de colonias agrícolas con arre
glo a los preceptos legales, modificando, si es 
preciso, la actual ley, para que los expedientes se 
tramiten prontamente. • j.

Se hará obligatoria la constitución de sindica
tos agrícolas en todos los pueblos de ese carácter, 
dándoles atribuciones para que adquieran en 
arrendamiento tierras de los propietarios del tér
mino municipal abonándoles las rentas conveni
das, cuyas tierras subarrendará el sindicato par- 
celadamente a los obreros sindicados que quieran 
cultivarlas y a los que además les ofrecerá el sin
dicato, herramientas, abonos, aperos de labor, 
semillas y cuanto necesite para el cultivo, median
te las garantías que se establezcan. „

** ♦
Y antes de partir, juzgando que nosotros po

seíamos poco menos que la panacea para 
dolencia gravísima de Andalucía, nos honró for
mulando los siguientes puntos a guisa de interro- 
rio, que han sido cumplidamente satisfecht^.

Primero Aseguramiento de la cosecha pró
xima, que ha sido debidamente contestado.

Segundo. Fórmula de poner en producción, 
con beneficio de la sociedad, y especialmente de 
las clases menesterosas, los latifundios, yermos, 
cotos de caza y dehesas de ganado vacuno, que 
fué satisfecho este punto por el excelentísimo 
Sr. D. Javier Sánchez Dalp, Marqués_de Arace
na, hermano del insigne agricultor D. Miguel, 
del brillante modo siguiente.

A él acudimos en los momentos críticos en que 
este tema se nos ofrecía, convencidos de que vi
viendo sobre el terreno, y conociendo las necesi
dades más apremiantes de la comarca agraria, 
lo desenvolvería cumplidamente y a nuestras so
licitudes, demandando de su espíritu culto y 
ridad, ideas prácticas que pudieran ilustrar ai Mi
nistro en sus empeños, respondió el Marqués de 
Aracena del modo siguiente:

rímetro. u
Ni a Flores Estrada, ni a Olavlde, ni a Florida- 

Blanca, ni i l mismo Mendlzábal que trataba de sacar 
la tierra del dominio de las manos muertas, se les ocu
rrió poner en pie el hiievo de Colón para remediar el 
mal que querían combatir, como hubiera podido hacer
se, poniendo un limite a la acaparaeión de la tierra, al 
igual que hoy se ha prohibido la acaparaeión de las 
substauv las alimenticias.

Si en vez de esta inadvertencia o falta de previsión 
de los juristas sociólogos se hubieran dado cuenta de 
que mas vale prevenir que curar, hubieran propuesto 
como tratadistas o dictado como legisladores una Ley 
a semejanza de la ley Licinia de Boma, estableciendo, 
un limite máximo para cada ciudadano en su derecho 
de adquisibilidad de la tierra, tomando por base, bien 
la uniuad superficial, bien un tipo de valor total de la 
propiedad de un sólo individuo, para prohibir que el 
que llegase a esos limites, pudiera volver a adquirir, 
en lo sucesivo, ni un pie más de superficie. Esta íimi 
tación hubiera traído, al cabo de varias generaciones, I la división automática de la propiedad, por virtud de 
las sucesivas divisiones de repetidas herencias.

La causa de esta Inadvertencia de los estadistas de 
todos los tiempoá, que se cui taron de poner aquella o

Trabajos de invierno: Cogida de aceitunas, hombres, I Andalucía; y por si esto no fuera bastante, me
5 mujeres, 3; podadores, 5,50; molineros de aceite, de libertad de remitir a V. E.—y conste que
viga, 4.25, de prensa, 4,45. Abordadores del autor del libro me separa un abismo profundo

Ganaderos: guardería y similares, 4,25, escardadores, ideas—, al capítulo XI de la obra de Ba-
4; calaboceros de rosas, II, almocafrauores, 4, 5, g rriobero titulada “De Cánovas a Romanones", o 
dañadores, 15. I encabezamiento dice: “El Banco

Paro foi zoso España y la España del Banco. Si el oro de sus
Se hará constar en los contratos de trabajo que los I tuera plomo, el plomo se convertiría en oro.

patronos quedan obligados a colocar por todo el año y I o de veinte años...“
en días laborables a los obreros del término munioipal Andalucía sabemos que el Banco de
paro’S.ísora 1ÔS0 dla7:: eTu paró"bl España tiene dinero para todo el mundo, menos...

“'’"'° “ * '’^Tmne^e'l Gobierno de S. M. medios de vencer
Son aprobadas las anteriores bases. . resistencia de esa entidad bancaria que un día
Fernández López propone, que ínterin no se apruebe I cínica ocurrencia de enseñarnos desde la

la ley de accidentes para los agricultores, se obliga eu I gráfica la vitrina donde con sus montones
los patronos a dar las indemnizaciones. 1 de oro acuñado tiene encadenado el porvenir eco-

Egocheaga propone, que, por no ser nómico de la nación española?
reclamación a los patronos, se exija al roder puDUCO la 1 
inmediata aprobación de la ley de accidentes 
campesinos, y bin cuya concesión podrá llegarse hasta 
al paro general. Así se acuerda por unanimidad.

Egocheaga propone se de una participación en los 
beneficios que obtengan los patronos, siendo aprobada
ia, proposición.

A la una de la madrugada se levantó la sesión».
Esta es una muestra de una de las varias rea

lidades vivas del campo andaluz.
Quien conozca los precios que la maquinaria 

agricola alcanza, quien haya visto una tarifa de 
abonos químicos y minerales, quien sepa darse 
cuenta de lo que puede producir una tierra can
sada de criar y a la que no se puede restituir lo 
consumido por las cosechas de gramíneas prin
cipal producción de aquélla-r-por ser “económica
mente imposible", quien conozca lo que es un cor
tijo andaluz, que alga—bien puede hacerlo—, si 
no camina hacia un despeñadero, una industria 
cercada de enemigos y que jamás logró descubrir

Por el señor Ministro de Foinento—dice—se 
dictarán las convenientes disposiciones para que 
una Comisión de Ingenieros agrónomos y de mon
tes, especializados en la clasificación de tierras y 
cultivos dictaminen respecto a los que puedan im 
plantarse en todas aquellas propiedades que* aban
donadas total o parcialmente o mal cultivadas unas 
y dedicadas otras a cotos de caza o a cría de loros 
de lidia, resten al consumo nacional; el producto de 
lo que esas tierras en cultivos cuidadosos o inten
sivos de cereales o en repoblaciones arbóreas, se
rían suceptibles de producir en beneficio de la 

------------ ,, , economía nacional, deteniendo además la vergon- 
parecida traba & la acaparaeión de la tierra, es muy | corriente emigratoria de millares de espa- 

i holes que abandonan la patria por carecer de
trabajo que no se le proporciona. . •

Para eí primer caso, o sea para el de la, intensi
ficación de los cultivos en todas aquellas propie 
dades mal cuidadas o casi abandonadas en orden

obvia y natural.
¿Cómo había de ocurrírsele a los que vivían en¿UOmo ñama ue uuuiiudcív » ........ ....

tiempos que la tierra estaba despreciada por la falta
de población y de rendimiento dtl cultivo, y que habla 
que aprovecharla con el pastoreo, que las cosas Iban 
a cambiar hasta tomar el cariz que hoy presentan, por _________________________
haber doblado la producción con el progreso del cultl | labor y producción de cereaies, leguminosos, 
vo, y por haber cambiado, sobre todo, la psicología de - í • • • «
las’ multitudes, que aspiran, uo sólo a que sea suyo el 
producto integro de su trabajo, si que también a absor
ber todos los beneficios del capital y hasta el capital

ganados o árboles maderables, deberá invitarse a 
sus poseedores a una mayor producción o a su 
parce!amiento para darlas en arriendo a pequeños 
cultivadores y en último caso, proceder a la expro 
piación con la garantía para el propietario de sumismo?

De aquí que las circunstancias de los tiempos son _
las que imprimen los nuevos derroteros del derecho y j venta en pública subasta, 
las orientaciones que deben servir de pauta a los ésta- 
distas para acomodar las leyes a las necesidades senti
das en cada época. . ,, j

Hoy se impone como úna necesidad social la aes- 
concentración de la tierra y hay que abordar el pro
blema de frente sin miedo a los de arriba ni a los de

lia en puuuva auuaov».
Para el segundo y tercer caso, o sea en ei 

de aquellos terrenos apropiados para el cultivo de 
cereales o plantaciones forestales dedicados ac

En resumen: el problema agrario andaluz tie
ne dos aspectos.

El primero es de educación jurídica, al patro
no Us grandes transformaciones del derecho, al 
obrero los deberes que nacen como correlativos a 
su nueva posición en la sociedad.

El segundo es económico: la creación de una 
entidad bancaria que responda a las necesidades

ahajo. ,
Hay que darle al trabajo lo que sea suyo; pero hay 

que dejarle al capital lo que legítimamente le perte- 
nec-í. Porque si el trabajo representa energía desarró 
liada de presenté, que pudiéramos decir en estado 
radiante,y el ptesente no existe en reélidad más que 
un momento imperceptible, el capital en cambio es el 
producto de esa misma energía que en e&i&áo latente, 
puede desarrollarse y ser acumulada en el futuro, 
como antes lo ha sido en el pretérito.

F KRNANDO Llera Eraz.

de la época, y de cuyas arcas salga el dinero que- 
la agricultura necesita para modernizarse y po
nerse en condiciones de luchar con todos los mer
cados.

Esto, señor Ministro no es panacea de soció
logo barato, si no aspectos cuyo estudio y desarro- 

I lío, puede facilitarse a V. E., a partir del momen
to en que se decida a enviar a un museo retros
pectivo a los teorizantes que de cerca y de lejos 
le ilustran, y se decida a escuchar a los hombres 
de buena voluntad, que ciudadanos del siqlo XX 
y con sentido moderno de las cosas, y sintiendo 
un profundo desprecio hacia todo lo arcaico, están 
dispuestos a colaborar con el mayor de los entu
siasmos en la obra de engrandecimiento de su re
gión y de su Patria.

José Zurita v Calafat

Sevilla 7-5-919

Pensad, pues, en la importancia del estudio 
. y conocimiento del ambiente andaluz,para poder 
aquilatar la transcendencia de todo problema 
L¡ue en él se plantee.

Las ideas, como el plomo liquido al entrar en 
los moldes, se adaptan a los espíritus que con 
quistan. El plomo es siempre plomo, en uno o en 
otro molde, pero el aspecto y forma en que se ma
ni fiesta es obra de éste.

en el horizonte de su vida un solo protector.
Con todos los respetos que merece el Sr. Osso

rio Gallardo, “el insignificante agricultor" que 
ésto escribe, se ve en el caso de preguntar, ¿cuen
ta el Gobierno con elementos suficientes para des
truir o al menos para atenuar los efectos que en 
el espíritu de los campesinos andaluces causarán 
los acuerdos del Congreso de Sevilla?

No crea el Sr. Ossorio, —honradamente se lo 
décimos—, en la eticacia de esas reuniones de las 
juntas reguladoras de que habla el artículo 1.® del 
Real decreto. í y sobre todo debe verlo el Gobierno, un artícu-

por nada ni por nadie se prestaran a firmar bases, a gestion del desgraciado Rodríguez.

En segunda plana verán nuestros lectores,

Apuntes PMQ los eetoniiBiore inVHllLWa IM* terrenos incultos y montuosos se dieran a censo

EB

nei te&imen ne lo piopieunA
Causas áe la acumulación de la tierra
Primera. La concesión graciosa de ios príncipes de | 

la reconquista a sus caudihos por méritos de guerra, ¡ 
de donde proceden lós grandes dominios de los títulos 
de Castilla, todavía existentes en varias provincias de 
España, particularmente en Andalucia que por ser el 
último teatro de la gran epopeya nacional, ha trans
currido menos tiempo que en otras regiones para que 
haya podido operarse espontáneamente la autonómica 
distribución de la tierra.

Segunda. La institución del mayorazgo, que no 
sólo vino a conservar vinculados en los primogénitos 
de numerosas genei aciones aquellos donadlos de los 
principios, si que ta rabié - vinieron a vincular en la 
jíisaa forma Olios dominios que por diversos títulos, 
hubieron de adquirirlos los fundadores de dichos 
vínculos.

De modo tan lúcido y práctico ha desenvuelto 
el tema el br. Marqués de Aracena.

En sus desenvolvimientos puede ver el señor 
Ministro de Fomento toda la gama jurídica,sociáli. 
histórica, y económica que Entraña el problema 
agrario andalúz.

Y nosotros, por nuesta parte, le diremos, que 
el problema no es un problema de jornales, si no 
un problema de justicia, de amor, de caridad y de. 
distribución de tierras incultas mal llevadas, peor 
cultivadas y en punible esterilidad.

Ea paz social impone con urg neia, una com
penetración de todas las clases y una política no
ble--y generosade mutuo auxilio, de recíproca es- 
timacion, de verdadera fraternidad.

Para completar el concepto que todos podáis 
tener sobre las cuesiiones agrarias, y en espeaal 
sobre las de Andalucia, hacia la que en estos^ 
momentos se dirigen todas las miradas, preciso 
es hablaros: del ambiente andaluz; de lo que son 
el amo y el obrero; de su psicologia, algo distinta 
en esta tierra; de cómo actúa la propiedad sobré 
estos terruños, maravilla, de las maravillas, y 
de los caminos ae soluciott cordfdl qué se avi
saran.

DESPERTAR AGRARIO
Desde Ariza. l. gatos, no se habría alzado vehementejr airada. No quie-g 

. , ’ , , . T ’ re el lucro con perjuicio ajeno. Antes hubiera dedicadoDeseando ilustrar a losílectores de La Liga । -----

fl estadiap^ppoblema
Anoche salió para Sevilla entre vítores, aplau

sos y esperanzas, el señor Ministro de Fomento, 
henchida su alma de anhelos fervorosos para re
solver sobre el terreno, no para estudiar como 
decimos arriba, el problema social agrario de 
Andalucía.

Es en estos momentos de graves preocupacio
nes 3’ prejuicios un acto mil veces digno de aplau
so el que va a realizar el que lleva a Andalu
cía al señor Ministro de Fomento, que con ello, al

respecto a ios asuntos de mayor interés agrario 
de esta hermosa y riva región de España, cambié 
impresiones con algunos de mis buenos amigos de 
Aragón, Rioja y Navarra y siendo uno de ios de 
mayor interés hoy, el que afecta al cullivo de la 
remolacha, convencí no sin gran esfuerzo, a don 
Antonio Burbano, eminentísimo médico y gran 
agricultor, para que en unas cuariiiias reilcjase 
con la sinceridad que lees peculiar, la situación

i real del pleito. .
Vencida su modestia, ahí van transcritos, res- 

. tándorne solo al darle gracias el recordarle su 
compromiso de ayudarme en la ímproba tarea de 

' conseguir lo que indica el epígrafe de este ar-

sua tierras a culii os mtnos reïnuneraüores que intentar

ticulo.
Fernandez de Lara.

enfitéutico a los vecinos que los solicitasen ante los 
respectivos Ayuntamientos, sometién'iolos a la obliga
ción de limpiarlos de malezas y ponerlos en cultivo.

Mas ¿qué aprecio se haría de tales tierras por los 
vecinos que raros eran los humildes que acudían con 
sus solicitudes a los Ayuntamientos, tal vez por falta 
de recursos para poderlos limpiar, hasta el extremo de 
que ante tales dejaciones, daban lugar a que acudieran 
solicitantes, a veces forasteros, y por lo general hom
bres pudientes y avisados, que obtenían de aquellas 
corporaciones inmensas superficies de terreno con gran 
beneplácito de los demás vecinos, que veían poco j- 
menos que imposible la empresa del descuaje y de la 
roturación, y tenían por locos a los concesionarios de 

1 tan vastas superficies selváticas e incUltivabies, a

ponerse en contacto con la campesina gente y 
mascar aquel ambiente baft^'ndo su espíritu de 
todos los horrores, de todas las torpezas, de todas 
las contradicciones, atropellos, deficiencias, omi
siones cometidas, con su secuela de anhelos, de te
mores, de llantos, de protestas airadas, de mise
rias históricas y de aislamientos horrorosos entre 
patronos y obreros, sin la asistencia cariñosa del 
Poder público que nos condujo a este estado de 
cosas, es—repetimos—el acto que va a realizar en 
Andalucía con su presencia el Sr. Ossorió y Ga
llardo, el más solemne, el más democrático, el de 
mejores realidades, el más positivo y eficaz para 
que un gobernante pueda sobre el terreno, respi
rando todo aquello tan grave y tan grande que 
pide a voces la augusta serenidad de la justicia 
resolver con acierto.

Y por lo poco acostumbrados que los Gobier
nos tienen al país para acudir solícito una repre
sentación suya, cuando una dolencia grave le

Tercera. La despoblación que sufrió España en el I 
siglb XVII por la emigración a las Américas, que trajo I 
como consecuencia ei abandono dvl cultivo por falta I 
debiazos, hasta el extremo que grandes exiensii nes I 
de terrenos, antes labrantíos, quedaron incultos, po- 1 
bláñdose de vt jetación espontanea de malezas y ma- I 
tórrales, dando esto ocasión, por el desprecio que de I 
tales terrenos se hacía, a las ocupaciones arbitrarias I 
que individuos y colectividades realizaban a su piacei I 
a ciencia y paciencia del poder público y de los eluda- I 
daños más descuidados, ya que no existía la legislación I 
hipotecaria y era fácil legitimar aquellas ocupaciones, 
inscribiéndolas en la contaduría de hipotecas por sim
ples documentos privados de venta, de herencia o de | 
ntros medios de adquirir

En esta forma se adquirieron en el siglo XVII y en 
®^^V m grandes dominios todavía existentes, aunque 
‘®' or parte de ellos hayan sufrido cierto fracciona- 
“‘iento con motivo de sucesivas herencias.

^arta. No obstante las tres causas anteriores 
<1^0 habían determinado la acaparaeión por manos

Oq gran parte del territorio nacional, todavía 
“hs tarde, en el último tercio del siglo XVIII, era tal 
** ®noi me superficie de terrenos incultos que existía 
co»o perteneciente a los baldíos de los pueblos, que el

^lige en punto tan culminante, porque esta eu- 
Spea excursión del señor Ministro de Fomento 
es planta aquí exótica, y porque en el Ministro 
que va al terreno, al campo, a estudiar y resolver 
el punto más decisivo y delicado, de vida o muerte 
para la patria española y para toda riqueza, pro
gresos de cultivo y producción, vemos un rayo de 
luz, es por lo que nosotros hoy, abriendo las ex
clusas de elogio, como nuestro pecho a toda es
peranza lisongtra, creyendo interpretar así los 
anhelos y juicios del espíritu agrícola, tributamos 

________________ , . . al acto que venimos considerando los millones de 
proletarios campesinos, poique todavi» contaban, para I aplausos que merece.
.------ - — «nit.oar nnr an Piiprita píin ina híp- ¡Era tan raro hallar cosas parecidas, siquiera,

aun cuando la desgracia y la miseria llamase a

juicio de aquellos.
He tenido en mis manos varios expedientes de 

acensamiento de aquella época y conozco las mismas 
fincas, tales como se concedieron, convertidas en gran
des dehesas de encinar, en hermosos olivares y en ubé
rrimos cortijos de labranza.

Por estas cuatro causas vino a parar la mayor par
te del territorio nacional a manos de la nobleza, del 
Clero, de varias colectividades y de los individuos más 
pudientes o más previsores, ya que el atiaso en el 
cultivo y la improductividad consiguiente de la tierri. 
Huido a la escasez de censo de población, venían a
dettrminar su más absoluto desprecio por parte de los

lo poco que pouian cultivar por su cuenta, con los bie
nes comunales de los puebms, como remanentes que se
habían salvado de aquellas acaparaclones.

Quinta; Mas, viene después Meudizábal con su 
desamortización, que es el mayor error que se ha co
metido en la historia de nuestra economía nacional, y 
arrebato a los pueblos sus bienes de propios y sus 
baldíos de aprovechamiento común, vendiéndolos en 
grandes lotes y por precio vil, a los que con dinero 
contaban o los que no lo tenían más que para el primer 
plazo, porque pagaban los nutve restantes con el pro
ducto de la tierra, y arruinó a las corporaciones muni
cipales, creándoles para el Estado el 20 por 100 del 

I producto de las rentas, y dejando el ochenta restante 
sometido a la rapacidad de los ediles malversadores.

Fué este el golpe de gracia que despojó para siem-

No podrá apetecer mi buen amigo Fernández de Lara 
mejor holocausto de amistad sincera que el que le brin
do con este artículo.

Me pide unas cuartillas para La Liga Agraria que 
refléjén con fidelidad el estado del pieiio surgido entre 
productores de remolacha y fabricantes de azúcar y al 
cohol, tema preferente y casi único, que absorbe por en
tero la atención y actividad de los agiicultores de Ara
gón, Navarra y Rioja, y hago el sacrihcio de complacerle.

Sin entrenamientos periodísticos y desoyendo las 
exhortaciones de mi justificada timidez que^me aconseja 
no hacer ésta pública demoátración de impericia, todo lo 
pospongo al deseo del amigo. . ■ • j

Grande es su exigencia; pero más grande mi amistad 
y los lectores perdonarán al buen amigo los defectos del 
mal escritor. , ,

Las fabricas que utilizan la remolacha azucarera 
como primera materia, presentan cada año a los cultiva
dores de la zona donde están enclavados, uh contrato 
que regula las obligaciones de ambas partes en lo refe- | 
rente a cultivo, entrega y precio ue dicha raid.

Tales contratos, en cuya confección no interviene 
uno de los contratantes por cuanto el agricultor solo 
tiene conocimiento de los mismos Cuanto se los pomn a 
lá firma, contienen este año condiciones devejarnen y ar
bitrariedad tan grandes para la sufrida clase labrauora, 
que con toda su mansedumbre y a pesar de su falta de 
organizacióñ defensiva, háse levantado en masa al grito 
de: no debemos cultivar remolacha en tanto no se hayan 
modificado las leoninas condiciones que los fabiicantes 
pretenden impone’^nos, tal y como están redactadas, 
permite a éstos rescindirlo en cualquier mornento.

En anteriores earn pañas, aun siendo todas parecidas, 
cada fábrica tenía cóutrato propio y exclusivo. Para la 
actuti han constituido un bloque exterioiizado en la 
creación de una Oficina Central de Azucareras y Alcoho
leras. Este organismo ha adoptado un modelo de con
trato único y en condiciones de tal naturaleza, que los 
agricultores no debemos ni podemos aceptar.

Tres pueblos de la provincia de Zaragoza, en una ex
posición común, adelantáronse a los demás y pidieron a 
la Oficina Central la modificación del contrato. Las va-

quebte-ntos a la industria.
Pero sabe que no es así, y por eso dice a los fabri? 

cantes: Si es verdad lo que afirmáis y queréis demostrar 
que vuestras palabras no envuelven un sarcasmo, no so
licitéis nuestra remolacha, cerrad las fabricas, que rio 
queremos ganancia á vuestra costa: y cuauuo el negocio 
os vuelva a so..reír y os consienta proponernos condi
ciones que no nos mortifiquen; cuando sin desdoro nues
tro pouais realizar los pmgü s beneficios que en estas 

. últimas campañas habéis obtenido, nuevamente volvere
mos al cultivo de la remolacha para tener la satisfacción 
de ayudaros al acrecentamiento de vuestro capital. Mien
tras tanto, aunque no consigamos tanto rendimiento en 
nuestras tierras, tendremos en cambio la satisfacción dé 
no empobreceros.

Tal es el efecto producido por las exigencias fabriles,' 
que son muchos los pueblos donde se han otra ; ado do
cumentos notariales de comproniíso por los que se oWi- 
gan los propietarios a no cultivar remolacha en sus fincas 
mientras no Se introduzcan en ios contratos aquellas va
riantes que Sean necesarias para que pierdan su carácter, 
de tiranía. Y tanta fuerza se ha dado a los compromisos,
que los que ios incumplan se han someiiao vOluntariá- 
mente ai pago de una tueite cantidad.

En diversas asambleas cefebiadas durante estos días 
en numerosos pueblos de NaV'arfa, Rioja y Aragón,* st"* 
han fijado las normas a que ha de ajustarse el ptoceder 
de la clase agraria, y como primer paso nómbrese úna-' 
Junta depositarla de la confianza de todos, que se ha eâ^-; 
trevistado con la representación de los fabricantes para, 
recabar la modificad m de contratos. Ambas representa
ciones coincidieron en algunos puntos; pero no habiendo 
llegado a un completo acuerdo en los restantes,.perdiste 
la decision de no cultivar.

Llamamos la atención del Gobierno sobré tan trlns- 
cendental probkma: no debe permanecer inactivo ante 
peligro de tal cuantía; el mantenimiento del Orden pÚ-' 
btico ts superior a la idea de lucio txajerado que acari
cian los fabricantes. No c^een en la firmeza de los Mgri-’
cultores y en su equivocación laboran por la ruina de su 
industria y por la desaparición de un cultivo que es el 
má» importante en estas regiones. Un cultivo tan exten
dido y una industria tan floreciente que con su aniqúi- 
1 a mien to condena al paro forzóso a un sinnúmero de 
obreros, que privaría a la nación de dos artículos tan 
imprescindibles como el azúcar y el a.cohol, que no po . 
dran importarse ni con mucho para satisfacer laS necç^-. 
dades del mercado ni aun a precios fabulosos, no deben 
desaparecer.

No cabe al productor de la primera materia la incul
pación de codicioso e intransigente; sólo pide lo que 
tenia en años anteriores y que sin justificación Alguna

las puertas del hogar campesino!
¿Cómo no felicitarnos hoy por ello?
¡Bien haya quien eligió para departamento 

ministerial tan difícil, a un hombre cumbre como 
el Sr. Ossorio y Gallardo!

Y bien haya éste al ir al campo andaluz, hen
chida su alma de anhelos y fervores para ultimar 
en los momentos criticos de la vida de Andalucía,
lo que es cuestión de vida o muerte para el sosie

riaciones que proponían eran de tal justicia, que con su 
aceptación hubiera quedado ultimado casi en las mismas 
condiciones que los que en campañas anteriores hablan 
regido y que las mismas fabricas habían presentado a ios 
labradores por sí mi mos. ,

Sin embargo, su modesta y razonable pretensión ob
tuvo una respuesta que calificaré de poco meditada, no 
sin hacer un gran esfuerzo para que mi pluma no estan- 
pe uno cualquiera de los otros adjetivos que acuden a 
mi memoria y que siendo más duros serían más acomo 
dados a la justicia que el empleado.

Enire otras sinrazones, han contestado a sus humil
des peticionarios, que si no encuentran aceptables las 
condiciones propuestas por las fábricas, no cultiven re
molacha; que tal vez no cultivando les ahorren grandes
per juicios.

No es tan egoísta la clase agrícola que exija actos tan
go, la tranquilidad pública y la riqueza agraria de altruistas y de tan magno desprendimiento como supon*
España.

Y nadie más acondicionado que él por sus ta
l dría proponer la pérdida en busca de su ganancia, y si 

no tuviese la certidumbre de la inexactitud de esos ale-

quieren quitarle. ''
Invesiíguense los beneficios de unos y otros en pasa

das campañas, establézcanse oportunas comparaciones 
y empapado del asunto actúe de mediador el. Gobierno., 
Y cuando su mediación no lograra unificar los criterios, 
no le faltan medios para imponer la razón al que viva 
fuera de ella. Todo antes que la desaparición de una dq 
las primeras furrites de riqueza nacional. ?

No son, ciertamente, los fabricantes los beneficiados' 
con el estado de opinión que su error ha creado.

En Cambio, los labradores, pueden decir que han ob-' 
tenido un » eneficio moral inmenso, que ha de llevaries-a 
la recolección del fruto que merecen. Y es, que ha sur-, 
gido en ellos patente y decidido el espíritu de asociación, 
que vuelven los ojos a la realidad y ya es unánime el 
deseo e inquebrantable la determinación de constituir 
organismos municipales y de distrito engendradores de 
directorios regionales, que sintetizados en uno central, 
recogedor de bs aspiraciones de la clase entera, las 
condense y las transforme en orientaciones bien calen* 
ladas, que todos seguiremos sin excepción. Todas las 
voluntades confluirán en una sola y única finalidad; ser 
todos uno sólo, no para imponerse arbitrariamente sino 
para hacer valer los derechos de una clase, sostén eco
nómico de la Nación, base de prosperidad y engrandecí 
miento y olvidada siempre de los que sólo la recuerdan 
cuando han de aprovecharla como medio de escalar altos
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1« Liga Agraria
lugares, desde los que abusan de su docilidad y disgre
gación.

No creo que la unión agraria nacional salga perfc-cta 
de este movimiento; pero sí potente. Obra tdu grande y 
transcendental no se improvisa con todos sus detalles, 
ni hasta que los tenga responderá a su grand* osi dad; 
pero el movimiento iniciado ya no se detendrá Ha de 
aúov cer en sus comienzos ue las incertidumbres del 
que da sus pruperos pasos; pero no dudéis que, antes de 
mucho, adq drirá el vigor necesario para caminar con 
resuelta firmeza, arrollando cuantos obstáculos intenten 
desviarla de sus objetivos.

Piensen nuestros gobernantes en las incalculables 
ventajas que pueden ofrecer a sus gobernados, si con su 
acierto logran encauzar estas impondet ab es energías 
que existían latentes y salen de su inercia.

No olviden el cúmulo de desdichas que acarrearían 
sobre la Nación, si un actuar equivoca jo torciera el 
movimiento. Tengan muy en cuenta que la clase agd- 
cola ts la más numerosa y la que sopoita sobre sus pa
cientes hombros las cargas más pesadas del fisco.

Ahora que empiezi a dar señales de vitalidad, inten
ten orientarla en el sentido preciso; si el tacto preside a 
sus intentos lo lograrán, y si lo logran habrán hecho a 
su Patria tan señalado servicio que los juzgará absueltos 
de sus anteriores hierros.

lo cual se impregna el combustible áe brea o al
quitrán o tnds sencillamente si se trata de paja 
u orufo se les va mojando con agua una vea en 
cendido el montón de manera que arda lenta 
mente. Las fygatas deben encenderse solamente 
las noches frias, tranquilis y despejadas, que 
son las peligrosas Esas nubes de hu uo velando 
el sol mciente evitan los efectos del deshielo rá
pido causa principal de los daños producidos 
por las heladas.

Los embadurnados y expolvoreados de las 
cepas con substancias diversas no parece hayan 
resuelto el problema de evitar los daños produ
cidos por el accidente que nos ocupa.

Pero si éste sobreviene, ¿cómo hay que tratar 
las viñas heladas?

DESDE SEGOVIA

Antonio Burbano 
PlaseDcia de Jalón, vi «yo de 1919.

El artículo precedente fué ya publicado en el 
número anterior dé este periódico; pero tal es su 
importante actualidad y tanto el interés conque 
se ha leído en Aragón, Navarra y Rioja, que ante 
el gran pedido de números y agotadas ya nues
tras reservas de la última tirada, nos vemos pre
cisados a insertarlo de nuevo en el número de

Esta dirección, atenta siempre a la defensa de 
las aspiraciones agrícolas, no sólo no tiene in- 
convenitn.e en la repetición, sino que la realiza 
rnuy gustosa contribuyendo con ello al manteni
miento y difusión del entusiasmo que las regio
nes interesadas sienten por su justa causa, y se 
adhiere a sus anhelos que merecen ser satisfechas. 
Nada de vacilaciones ni retardos: ias derivaciones 
de estos conflictos hay que preverlas y no aguar
dar a lamentarlas cuando ya son irremediables.

Después de escritas las anteriores líneas, lle
gan a nosotros noticias de autenticidad irrefuta
ble de que la Junta central de productores de re
molacha de las tres regiones antedichas, se en
cuentra en Madrid con el único fin de exponer al 
Gobierno la verdadera gravedad e importancia 
del conflicto.

Acompañados del entusiasta cultivador arago
nés D. Genaro Poza, visitó al señor Ministro de 
Fomento. Salieron complacidísimos de la acogida 
que les dispensó y del grandísimo interés con que 
oyó sus quejas.

Por iniciativa del Sr. Ossorio, que cursó por

La viña pueae estar más o menos dañada se
gún la intensidad del mal. Si la helada mata por 
completo las yemas antes de desplegar, nada se 
debe hacer; l, yema helada caerá y tas que están I 
en estado latente j'unto á ella evolucionarán | 
dando todavía, según las variedades, alguna j 
cosecha; las yemas secundarias del Fogoneu son 
bastante fructíferas; es esta una de las varitda- 
des más apropiadas para terrenos frios.

Si los brotes se han desarrollado y sobreviene ' 
una helada que los mate totalmente, o que, aun 
sin llegar el daño hasta la base o punto de unión 
con la madera viej’a, quedan no obstante des
truidos todos los racimos, en este caso procédase 
a la poda rasa quitando todo lo brotado, esto es, 
podar como en invierno; las yemas latentes si
tuadas en el nacimiento del brote nos darán al
gún fruto, y sobre todo h >ena madera para el 
año siguiente. Si no se procede a esta poda, se 
desarrollan algunas yemas del verde, en la par 
te baj’a no competamente dañada, y los sarmien 
tos producidos son raquíticos y menos fructí^ 
feros.

Cuando la helada interese solamente la extre
midad del brote, sin llegar a los racimos, dejar 
hacer; sus efectos quedan reducidos a los de un 
despunte primeriso.

Arnesto Mestre
Ingeniero Director de la E. Enológica de Felanitx.

telégrafo las oportunas citaciones a los fabrican
tes e individuos de la junta central que no habían 
llegado a Madrid, se celebró el miércoles último

Señor Director La Liga Agraria.
Mi distinguido amigo; La Comisión provincial 

se ha ocupado con la preferencia que merecen, de 
las últimas disposiciones dictadas por el Ministerio 
de Abastecimientos sobre inspecciones de subs
tancias alimenticias; y habiendo observado que los 
inspectores de subsistencias de esta provincia al 

cabo su importante misión cumpliendo 
literalmente la ley, hacen decomisos de poquísima 
importancia como de cinco o seis fanegas je gar
banzos, cincuenta arrobas de patatas, unas cuan* i 
tas fanegas de trigo a modestísimos labradores 
que conservan estas substancias para su gasto y 
dedicarlas a las siembras, y que no han hecho las 
declaraciones por ignorancia más bien que por 
mala fe, imponiéndoselos por esta omisión multas 
de 500 pesetas como mínimun, sumando en algu
nos pueblos de poco vecindario las multas impues
tas de 7 a 8.000 pesetas, lo que originaría, si se 
persiste en la aplicación reiterada de dicho pre- 

i cepto legal, la ruina de la mayoría de los labrado 
res de esta provincia; esta Comisión provincial en 
la sesión celebrada en el día de ayer, adoptó el 
acuerdo de dirigir, como asi se ha verificado, 
respetuosos telegramas a los excelentísimos seño* 

I res Presidente del Consejo de Ministros y Minis- 
I tro de Abistecimientos, rogándoles la raodifica- 
I ción del Real decreto de 7 de Marzo último sobre 
I dichas inspecciones, en el sentido de facultar a 
I los Gobernadores civiles para que puedan condo- 
I nar o rebajar las multas impuestas por los Inspec- 
I tores de Abastecimientos, para que se limiten las 
I que estos puedan imponer, en armonía con los 
I medios con que cuentan los modestos labradores

de esta provincia y la importancia de las substan
cias alimenticias denunciadas, a la cantidad de 25 
pesetas, dejando sin efecto las multas que hasta 
ahora han sido impuestas a aquéllos de 500 pese
tas y mayores cantidades, puesto- que, de nuevo 
repetimos, esta multa mínima prescrita por dicho

I Real decreto ocasionaría la ruma de la mayoría
L.a.O VC III DIGS lacIHClHS multados y podría su reiterada aplicación

Este año se anticiparon. No hubo necesidad de 
esperar ai paso terrible del 27 al 29 de este mes, 
célebre por lo trágico en la historia de las afliccio
nes que abruman la existencia accidentada del

en su despacho oficial, y bajo su presidencia, una , । 
reunión en la que ambas partes expusieron sus |

agricultor, pues un sol inclemente, anticipado, 
desarrollando un calor excesivo, provocó la dor
mida savia de la parra, brotando lujuriosamente 
en pocas horas, y en pocas horas también, la ola 
horrible de frío quemo, atizonó y cortó la vida 
exuberante de la viña, que ofrecía rendir pingües 
beneficios al vinicultor.

apreciaciones sobre el problema planteado.
Después de dos horas de reunidos, sin lograr 

la armonía de criterios, propuso el señor Ministro 
el nombramiento de una ponencia que al siguiente 
día, y bajo la presidencia del señor Director gene
ral de Agricultura, tratóse de crear un modem de 
contrato colectivo, por el que los fabiicantes acce
diesen a lo solicitado por ios cultivadores, y éstos 
diesen a las fábricas ios precios y garantías para 
la perfecta entrega del producto.

La ponencia, compuesta de los Sres. Guillén 
Sol, Buscones y Valero, por las fabricas, y los 
Sres. Azara, Burbano y B¿rrio, por los agricul 
tores, a los qué se agregó D. Genaro Bozas, se 
reunió presidida por el bi. Monedero.

A pesar de la buena disposición de alguna fá 
brica y de las garantías ofrecidas por ios cultiva
dores, creando organismos locales de responsabi
lidad colectiva con fianza metálica, la intransi- 
sigencia de otros dificultó el acuerdo.

Cónstanos la gratitud de los agricultores para 
el señor Ministro Je Fomento, ai que elogian ca
lurosamente. Hasta la tí. cha nunca se les ha oído 
en las altas esteras. El br. Osmtio, a cuyo ta- 
lento y perspicacia no pueden escapar ias trans
cendentales consecueñcias del contiicto, le ha de 
dicado especiailsima ateifciód y tenemos la espe
ranza de que no omitirá medm a su alcance para 
solucionarlo..

La lucha, como se ve, va a ser horrible entre 
la honrada firmeza de los agricultores de no cul
tivar remolacha mientras no la paguen a 65 pese
tas los fabricantes, precio escatimadamente rerau- 
nerador hoy, y ios industriales, que por stts exce
sivas codicias de ganancias, no quieren pagarla a 
más de 60 pesetas, a pesar üe que ios pobres agri
cultores úttsta se resignan a dejar de percibir la 
bonificación de ias 10 pesetas de ios abonos.

Y ante la ruina de comarcas enteras que 
afectan a Navarra, Aragón y Rioja, que no po 
drán en absoluto cultivar la remolacha a menor 
precio, y ante las lágrimas y miserias de los 
pueblos a quienes afecta la crueldad y tiranía del 
capital colectivo, imponiendo condiciones a los 
agricultores, el Sr. Guillén Sol, representante de 
estos intereses, se encoge tranquilamente de hom 
bros con su fatal frase de a mi qué me importa 
todo eso, agregando, con una frescura sin limites, 
lo que sigue: “Nosotros traemos azúcar americana 
para la refinación, y no nos importan los duelos y 
miserias de los pueblos, y nuestras fábricas no 
han de dejar de funcionar, importándonos también 
poco la posible contingencia de espontáneos incen
dios que puedan venir, porque mientras tanto nos
otros— dice — entretendremos nuestras fábricas 
con el azúcar americana que hemos adquirido 
para la refinación, y del cual ya tenemos en ca
mino mil toneladas.

Lo demás—añaden—no nos importa., 
éSí. eh?
Bues ojo al Cristo, porque nosotros vamos a 

hacer enérgica campaña en defensa de los intere 
ses de los agricultores remolacberos.

ESP 1 RI TU RU R AL
Üxi consejo práctico. Las heladas de pri

mavera
Raro es el año que con mayor o menor inten-, 

si dad las heladas de primavera no castigan 
nuestras viñas.

Poco puede hacer el viticultor para evitarlas: 
Podar tarde; la poda tardia supone brotación 
tardía y por tanto probabilidades de escapar a 
las primeras heladas; pero téngase en cuenta 
que las podas tardías continuadas, es opinión 
comente, debilitan la cepa^ello es debido en 
parte a su mayor frucíificaáón—; no descuidar 
los abonados periódicos.

Por su radiación, los cultivos herbáceos aso
ciados a la viña, si no se entierran antes del 
brote de las cepas, predisponen a éstas a las he
ladas de primavera. A esta ucción desfavorable, 
se suma la debida a la remoción de la titrra. 
Consecueheias: en esas viñas particularmente 
expuestas, no intercalar cultivos herbáceos, y si 
se dedican a abono sideral, buscar plantas de 
desarrollo rápido para que puedan ser enterra 
das a su debido ti.:mpo. Otra, dar las labores 
con oportunidad.

Lo indicado hasta aquí son coadyuvantes; la 
práctica más e^caa contra ias heladas de prima 
vera está en las nubes artificiales. Por dicho pro
cedimiento hemos visto salvar viñas cuando las 
colindantes han sufrido fuertemente del des
hielo,

Prodúcense estas nubes, como es sabido, que» 
mando montones de sarmientos, paja, orujo, et
cétera; esparcidos convenientemente en la viña. 
£s indispensable se produgea humo denso, para

Los anticipos de calor produjeron el fenóme
no, y con él, ios daños incalculables, sin remedio, 
de valor extraordinario para la economía nacional 
y para los ingresos del agricultor.

De todos ios centros productores se reciben 
noticias desconsoladoras que ponen espanto en el 
espíritu y carne de gallina en ios cuerpos.

Rioja, Aragón, Navarra, Castilla, la Mancha, 
Levante, en todas esas provincias, en las comar-

sus predicaciones y sus ejemplos para que se cum 
pía su convicción de que Andalucía puede produ
cir todo el trigo, todo el algodón y el tabaco nece-

? P®*;® menos, para el corsumo nacional, y 
todos los elementos fertilizantes necesarios a un 
cultivo intensivo, en el .momento en que el Estado 
^mente dos cosas, en concepto del Sr. Sánchez 
Dalp imprescindibles: los medios de comunicación 
y la imnigración obrera en gran escala. Le sabía 
yo, en fin, tan alejado de toda suerte de negocios 
extraños al cultivo de su extenso patrimonio—su
ficiente por sí sólo para absorber ios capitales y 
la atención de un hombre, por excepcional y acau
dalado que fuese - que cuando las informaciones 
le acusaron de acaparador y un Tribunal admi
nistrativo las hizo buenas condenándole, aún dudé, 
si no de la justicia, al menos de la exactitud de 
los datos acumulados en contra suya y en su in
terpretación para dictar el fallo.

Si se hubiese aceptado esa rebaja propuesta 
por el técnico, el Tribunal se habría visto obliga
do a absolverme, puesto que el aforo de la junta 
local de comerciantes de aceites de La Rinconada, 
practicado en 5 de Enero, cuando terminó la co
secha, dió cuatrocientos veinte mil kilos, y el 
aforo practicado por el ingeniero industrial desig
nado gubernativamente, no a instancias mías, 
sino a las espontaneas del presidente del propio 
Tribunal administrativo, arroja cuatrocientos diez 
y ocho mil. Y respecto a la exirañeza consignada 
en la sentencia de que yo poseyese la mayor parte
del aceite cosechado, he de hacer la misma ad
vertencia que hice al Tribunal: Hasta «hora, entre 

prohibición de las exportaciones y otras res
tricciones, lo único que se ha conseguido es para
lizar el comercio de aceites, y la demanda es nula. 
Somos muchos en Andalucía los que habríamos 
vendido aceite a precio de tasa si hubiera habido 
compradores. De cómo ha estado paralizado dicho 
comercio, va a darle idea un hecho; para alojar 
la nueva cosecha tuve yo que malbaratar una 
partida importante de aceite viejo.

—Y el decomiso de las habas, tiene el mismo 
fundamento...

producir trastornos en el orden público.
Y como también se acordó interesar a usted y 

a los representantes en Cortes por la provincia 
apoyen y recomienden tal modificación, me dirijo 
a V. E. con el ruego de que con su valiosa in
fluencia gestione que se lleve a efecto el acuerdo 
de esta Comisión que es el deseo de todos los la
bradores segovianos'

Con este motivo se reitera de V. E. afectísimo
amigo y s, s. q e. s. m. —El Vicepresidente 
B. Pomero y Martines.

l.® xMayo de 1919.

*I El caso precedente, Sr. Ministro de Abastecimientos, I que denuncia nada menos que una Corporación tan se- I ría como la Diputación de Segovia, sou tortas y pan I pintado al lado de la criminal conducta que con el ta- I parrabos de la Ley, siguen con el infeliz labrador los I inspectores nombrados para rebuscar, denunciando el I trigo sagrado que reservaba para estos días de angus- I tías, en previsión de que la cosecha buena o mala en I perspectiva se malograra.I Y porque esas 50 fanegas del trigo sagrado previsor I no se declararon, o si se declaran., lo impidió la contra- I cruel, absurda y tiránica del célebre decreto 
I de 7 de Marzo y la precipitada Real orden de 11 del 

mos a la H.c.enda^de la AcequUla (Guadaïajaïa)
..--------- ...--------- , no.ylasotrasW.porejeSplo.quesereJervaLuXrr

; I alimeutar la yegua en cria y ias 50 de leguminosasI para alimento del ganado vacuno, y las 40 de patatas , I que cuidadosamente seleccionadas se venían conser-
I vaudo para simiente, que ya no se podrá utilizar en 

perjuicio de una menor producción del preciado tubércu
lo, por estos tiquis miquis, absurdos, tiránicos, bru
tales, además de incautarse de esos pequeños restos 
de cosechas en fin de temporada para cosas tan huma
nas y vivientes, el Gobernador multa al infeliz labra- 

más comarcas en esta porporción. I pesetas y lo lleva, además, a losTri-
En ia sección de Mercados podrán ver nuestros i previsor, por trabajar y producir, por

E ti uucsiiob I ser honrado para justificar la existencia de ese cuerpo 
de denunciadores, creado en esta tierra hidalga para 
amargar el pan triste y el vivir trabajando del infeliz 
labrador

cas vinícolas de Chinchón y Arganda, hasta en 
Andalucía, los perjuicios de ia helada no pueden 
apreciarse en toda su intensidad tristísima y valor.

Para convencernos de la triste realidad, lui

de los señores de Madrazo, el domingo último, y 
quedamos dolorosamente impresionados por lo que 
vimos. Aún dura en nuestra alma el dolor.

Es una recoiecci n anticipada, y lo que es 
peor, que la viña helada queda enfei ma.

¿Pérdidas?
Del campo portentoso de Cariñena se calcu'an 

en dos millones de pesetas, y así en todas lás de*

lectores algunas notas luctuosas.
Las cebadas,"adelantadas, y los árboles, pade

cieron Igualmente muchísimo y'la cosecha de fru
tas también ia arrasó la helada.

De Alicante, Sanlúcar, Medina, Tomelloso, 
Alcázar, Casas-íoañez, Cuenca, Murcia, Yecla y 
cíen puntos más, nos refieren detalles que asustan.

¿Remedios?
De Alicante nos dicen que los viñedos quedan 

inútiles para tres años y un suscriptor de Jorque- 
ra (Albacete) D. Manuel Sánchez, nos consulta los 
remedios que pueuen aplicarse para hacer menos 
sensible ei daño al presente y al porvenir, del modo 
siguiente:

«Con respecto al distrito de Casas-Ibáñez—dice— 
donde hay miles de hectáreas dedicadas al cultivo de la 
viña, puede asegurarse, sin temor a error, de que no se 
recolectará este año nada, pues estaba bastante adelan
tada y han quedado todos los brotes helados y hasta las 
yemas que llaman carqueras están heladas.

Como también tendrá a quien coi.sultar persona cien
tífica y práctica de lo que .se debe hacer en el viñedo, 
si se debe recortar por si brota por entre el pulgar qué 
se deja y la cabeza de la cepa, o solamente limpiar todo 
lo que no haya caldo y esté seco, que como le digo a 
usted está negr'», de peor aspecto que en Enero; una 
verdadera calamidad.

Hn el almendro se ha perdido toda ia cosecha, las 
almendras negras, las que no habían caído. En la ribera 
del Júcar, patatas, hortalizas y plantas, un daño que no 
es para calcularlo.

Yo creo que esta helada es como la de hace unos diez 
y siete años ^ue comprendía, una zona grande, pero con 
más daños.»

Para satisfacer los justos anhelos del Sr. Sán
chez acudimos al sabio Director de la estación 
patológica dé la Moncloa D. Leandro Navarro, 
quien en el acto evacuó la consulta del modo si
guiente, que reproducimos, por la autoridad que 
tiene todo lo que dice y para que sirya de enseñan 
za a todos:

«Sr. D. Juan Francisco Gascón.
Querido amigo: Recibo la carta de D. Manuel Sán

chez relativa a la helada de la viña, y en contestación al 
párrafo rayado de azul he de decirle, que no soy partida
rio de recortar por entre el pulgar que se resp -ta y la 
cabeza de la cepa, sino dejar simplemente las plantas en 
el deplorable estado en que las puso la helada.

La acción de la naturaleza indicará después lo que 
haya que hacer. La vitalidad de las plantas las hará bro
tar y entre los brotes, podrá escogerse el que mejor con
venga.

Aun cuando el hecho no es exactamente igual al 
consultado, puedo decirle, respecto a olivos helados, 
que he visto algún caso instructivo de algún olivicultor, 
que no contento con hacer una tala de las ramas princi
pales, cortó ai nivel del suelo, viendo después que nu 
merosos árboles brotaban por las cruces permitiendo re 
constituir el árbol en muy pocos años.

Por analogía, procede esperar a ver cuál es la inten
sidad del mal, que la misma planta lo dirá movilizando 
sus reservas.

Ya sé que al interesado le dirán muchas cosas, pro
bablemente diferentes de lo que acabo de consignar. Yo, 
sin embargo, digo mi leal sentir.

Como siempre es suyo afectísimo s. s. q. 1, e. 1. m., 
Leandro Navarro.

La viña, como dicen viejos vinicultores, queda 
enferma de gravedad; una helada como ésta, exi
ge el cuidado de enfermo grave.

Mucho caldo de gallina mañana; mucho azu 
irado y sulfatado después, y vivir prevenidos para 
la próxima poda, retrasándola todo lo posible y 
practicarla como lo hacen en Cataluña.

Le rogué que me permitiese examinar el re- 
curso...

Lector, lo he examinado detenidamente, aten
tamente.

Si anómalos e inverosímiles me habían pare
cido los fundamentos de la sentencia expuestos 
por el Sr. Sánchez Dalp en la breve interview 
que transcrita queda, aún más lo parecerían des
pués de leer el recurso.

Y ya no sólo se experimenta deseos de pedir a 
gritos justicia, sino de pedirla rápida.

Ese recurso presentado por el Sr. Sánchez 
Dalp debe ser estudiado y resuelto, lo antes posi
ble. No es lícito que un hombre seguro de su ino
cencia, permanezca mucho tiempo bajo el peso de 
una tal culpabilidad.

Un amante de la justicia.

No es una novedad que un juez se equivoque, 
sobre todo si juzga bajo presiones tan poderosa'S 
como los prejuicios y el clamor del hambre pú
blica que cuando se sustanciaba el expediente 
contra el prestigioso agricultor sevillano, rugía 
demandando un reo del delito de acaparamiento, 
¡Caballos! ¡Caballos!

No habría sido discreto por aquellos días de 
pasión colectiva, volver sobre este asunto. Pero 
transcurridos los días y recobrada la serenidad 
pública, estoy en la obligación de ayudar a escla
recer si se entregó a la vindicta pública un reo o 
se sacrificó una víctima a las iras de las muche
dumbres; es decir, si se ha cumplido lo que el 
Poder ofreció y lo que el pueblo pedía, o se ha 
cometido una injusticia.

Para cumplir esta obligación, visité al señor 
Sánchez Dalp, recogí “textualmente" sus pala 
bras y las transmito fielmente aquí.

Manifestábale yo mi asombro por su condena, 
y me replicó amargamente:

Pasan de mil los casos insólitos, repugnantes, que 
conocemos, de atropellos semejantes, violación de la 
Constitución del Estado que en su art. 10 prohibe estas 
confiscaciones, y en lac árcel se hallan más de un ciento 
de ellos por no haber declarado, por ignorancia, cuatro 
arrobas de patatas que se hallaron fuera de cuenta 
para sembrar.

Uno a uno pasarán por aquí con nombres propios 
los atropellos, porque mientras nosotros alentemos no 
hemos de tolerar que al filo de la uña se persiga ni 
maltrate a un agricultor.

Qué idea de la justicia tiene ya éste, de la protección 
de los gobiernos y del amparo y defensa de su dere
cho, que con frecuencia se le oye discurrir así:

« Todo lo que producimos y que tantos sacrificios 
nos cuesta, ha sido tasado; en cambio vamos a comprar 
los útiles que necesitamos para el trabajo, y la econo
mía doméstica, y las botas, y la alpargata, y el panta
lón, y la camisa nos cuesta doble.»

¿Dónde está—añade—la justicia?
Criminal e infame todo; pero lo criminal e infame, 

no es ya el caso Sánchez Dalp, que pasaráu la historia’, 
lo criminal e infame es el caso sucedido a“ otro insigne 
agricultor castellano, creador de riqueza, trabajador 
científico, D. Belisario Fernández de Velasco, de Valla
dolid, que ha sido vilmente perseguido por esos infelices 
a quienes se les dió patente de corso para estos efectos 
que avergüenzan a un guardacantón, escandalizando 
las conciencias.

Lo que de este caso de D. Belisario vamos a referir 
deja en mantillas al célebre del Sr. Sánchez Dalp,

La simiente seleccionada para la siembra de patatas, 
el candeal que se guardaba en ios hórreos para previ
sión sagrada y alimentar el caballo, la burra y la 
yegua, todo ha sido sacado a la plaza pública y mal
vendido; y, además, multado y perseguido por ladrón 
el que tales humanas previsiones atesoraba.

Y estos despojos no se hacen, no se harán sin nues
tra viril protesta, porque vamos a decir y contar cosas 
estupendas.

¡Abajo ese Ministerio de Abastecimientos, que sólo 
ha servido para perseguir a ios hombres útiles y hon
rados del país!

Observad España: en sus tierras meridiona
les y levantinas están todas las acometividades; 
allí prenden como en ninguna parte todas las 
exaltaciones, y como acometividades y exaltacio
nes no pueden nunca ser colmadas del todo, se
cuestradas en lo insondable de las conciencias, 
cubren las almas con el velo de la íristesa.

¿No es transcendental para toda semilla la 
calidad del suelo en que habrá de germinar?.^

—Y es motivado ese asombro, porque no he 
cometido ocultación ninguna de subsistencias. 
Queda demostrado de modo que no ha lugar a 
dudas con los documentos aportados al recurso.

—Pero, ¿entonces en qué se ha basado el Tribu
nal para condenarle?

—Para condenarme por la supuesta ocultación 
de trigo, se ha basado en el error de tomar como 
base de juicio la existencia de la cfeclaración total 
de trigo, que es la existencia de 1.® de Marzo 
pasado, según los estados de mi explotación agrí
cola, pero sin descontar de aquélla 250.000 kilos 
de trigo vendidos desde dicha fecha hasta el 13 
del mismo mes. ,

—¿Cuánto trigo tenía usted vendido ya de su 
última cosecha en el momento en que se le acu
saba de acaparador?

—Las tres cuartas partes de mí última pro
ducción. De modo que es de suponer que por el 
trigo que yo haya retenido no se habrá encarecido 
mucho el pan.

—Ya me lo figuraba yo. ¡Y le han llamado a 
usted acaparador, y se han desatado contra usted 
los furores de la muchedumbre y los de plumas 
periodísticas que con la mejor buena fe han creído 
servir a la verdad, cuando en realidad se estaban 
haciendo eco de una calumnia, por lo menos in
conscientemente! ’

Los viticultorde la Blan^ha
Una Comisión de viticultores de la Mancha, Alcalá, 

Chinchón y Valdepeñas, visitó al Ministro de Hacien
da para pedirle —en vez de indemnizaciones o condo
nación de otros impuestos por los perjnic os que les 
han originado las últimas heladas—que anule la autori
zación concedida a los Ayuntamientos para restable
cer el impuesto de Consumos sobre los vinos.

Para evitar la exportación i auilulenta
El Ministro de Abastecimientos, Sr. Maestre, parti

cipó a los periodistas que había ordenado a los Gober
nadores civiles de las p ovincias fronterizas con Portu* 
gal que de acuerdo con los delegados de Hacienda y 
utilizando los ser-icios de los inspectores especiales 
nombrados por este Ministerio y destinados a los pue
blos lindantes con la nación vecina, y valiéndose ade
más, de la Guardia Civil, de la fuerza de Carabineros, 
del personal de las Aduanas, y de otros agentes de la 
autoridad, se ejerzí^una escrupulosa y asidua vigilan
cia, al efecto de evitar la exportación fraudulenta de 
mantenimientos a pueblos fronterizos.

Para lograr la necesaria eficacia del propósito, el 
Ministro ha ordenado que se castigue con severidad a 
cuantos intenten practicar ese ilícito tráfico, que tanto 
daño ha venido causando al abastecimiento nacional.

D. Gumeralof^o Fernández de la Hoza
A la avanzada edad de 84 años ha dejado esta vida, 

después de una provechosa para la ciencia agrícola; 
esto iifsigüe patricio, gloria del Cuerpo de Ingenieros 
agrónomos y cumbre de la ciencia agronómica.

ja regueros fecundos de su saber y trazado el 
camino de las generaciones venideras.

Sus trabajos, obras, escritos y libros asombran y 
confortan.

Importantísimo
El Congreso obrero agrario ha celebrado varias 

reuniones en Sevilla, aprobándose en ellas una serie 
de importantes mejoras, cuya concesión será exigida 
del Gobierno, con la urgencia que los difíciles momen
tos presentes reclaman.

Se pedirá al Gobierno la apertura de los Centres 
obreros clausurados y la libertad de los obrero dete
nidos con motivo de las últimas huelgas, sin cuya li
bertad los campesinos no comenzarán las faenas agrí- • 
colas.

Se solicitará también la abolición del trabajo a des
tajo en todo tiempo.

En el Congreso se han fijado los salarios que los 
obreros del campo deben percibir durante las faenas 
de verano, y lós descensos que durante la jornada 
deben tener. Los Centros obreros serán las Bolsas del 
Trabajo, y a ehos deberán acudir los patronos para con
tratar los obreros.

En los contratos de Trabajo se estipulará la obliga
ción que tiene el patrono de dar trabajo a sus i.breros 
durante todo el año; cuando esto no pueda hacerse, 
los Municipios deberán pasar un socorro a los trabaja
dores parados.

'Por último, se exigirá del Gobiérnela inmediata 
aplicación a los campesinos de la ley de accidentes del 
trabajo.

—Pues, aún hay más. Los 300.000 kilos cuyo 
comiso se ha ordenado, son los que en mis decla
raciones juradas me había reservado para las 
necesidades de mi explotación—piensos, siembras, 
previsión contra una posibilidad de mala cosecha 
futura—, reservas que la ley no sólo autoriza, sin 
limitarlas, sino que se opone a que sean expropia
das, como elementos de producción que son, y así 
he protestado y protesto de que se disponga de 
esas reservas, ocasionándome gravísimos perjui
cios ahora, cuando más se necesitan en mi explo
tación.

—Convendría que usted aclarase un poco el 
por qué de esas reservas cuya cuantía puede in
terpretar equivocadamente el vulgo no experto 
en materias agrícolas. »

—Pues es muy sencillo. Aún es exigua la can
tidad reservada. Para convencerse de ello, basta 
considerar que de esas reservas sale para cambio 
de pan, para las resiembras que hay que hacer 
muchas veces por efecto de inundaciones o dé una 
sementera mala, y finalmente, la previsión antes 
expuesta contra una mala granazón.

—¿Y respecto del aceite?
—Se fundó la cordena en otro error; en la di

ferencia que se presenta de nó aceptar la cifra del 
aforo técnico, con la rebaja de las grasas, aceito
nes, borras, etc , que nadie come, con las que 
nadie se alimenta, y que es un disparate confun
dirlas con subsistencias.

Todo ello se funda en el error de no basarse 
en las declaraciones presentadas por mí a su de
bido tiempo en los Ayuntamientos de Alcalá del 
Río y de La Rinconada. Otro error igual se ha 
cometido con la avena y con los garbanzos. No se 
tomaron como base para juzgar mis oportunas 
declaraciones juradas, y en las que consta que son 
del año anterior, puesto que el pasado no las cose 
ché por no haberlas sembrado, como en el pre
sente tampoco tengo sembradas.

—He oído decir que lo ocurrido con la cebada 
es más anóma o aún.

—Es tan anómalo como todo lo demás. Dejé, 
en el juicio, probado que no hubo ocultación,

La Fiesta de la Agricultara
Se celebrará en Madrid el 15 de Mayo próximo con 

sujeción al siguiente programa:
Acordada por el lustitu o Agrícola Catalán de San 

Isidro, la Asociación G meral de Ganaderos del Reino, 
la Asociación de Agricultores de E piña y Confedera
ción Nacional Catoileo-Agraria la celebración en toda 
E p ña, y en el día 15 de Mayo, de la Fiesta de la 
Agricultura, ha de tener lugar en Madrid, para lo que 
las tres últimas entidades se dirigen a todos los agri
cultores y ganadéros de esta regió i, invitándoles para 
que asistan a la Asamblea que se verificará en dicho 
día a las diez y media de la mañana, en la Estación 
Central de Ensayos de Máquinas, situada en la 
Moncloa.

En dicho acto se propondrá el acuerdo de unas 
conclusiones, que serán elevadas al Gobierno de 
8. M., como sínt-sis de las más urgentes aspiraciones 
agropecuarias. A la terminación de aquél tendrá lugar 
como en años anteriores, un almuerzo, para el que 
pueden inscribirse en las Oficinas de dichas entidades 
(Huertas, 30; L' S M tdrazo, 13, o Amor de Dios, 4) 
tüd< s ios agricultores y ganaderos que así lo deseen.

Coi juntamente, la Asociación de Agricultores, la 
celebrará también con igual programa.

Los presupuesto».—Labor revolucionarla.
España no puede soportar los terribles gastos que 

la abruman, sobre todo teniendo en cuenta que los 
servicios no responden a los gastos.

Todos los contribuyentes están ya hasta la coro
nilla, viendo que pagan mucho, y nada reciben. Son 
el burro de carga de la nación, al cual sólo le dan de 
cuando en cuando algúa manojo de hierba, a cambio 
de muchos palos.

Estos presupuestos cada día más elevados, hechos 
por políticos que sólo tratan de ir viviendo, no son 
otra cosa que una obra revolucionaria.

El día en que los contribuyentes se cansen, acabará 
todo en cinco minutos. Muerto el perro, se acabará la 
rabia.

Banco *’opular de León XIII
Desde 1.® de Euero a fia de Abril, este benemérito 

Bwnco popular de León XIII, ha entregado a los Sin
dicatos agrícolas católict S 626.600 p setas, alj cinco y 
medio por ciento anual, cen facultad para hacer rein
tegros parciales o ea total an'^^es del vencimiento.

Así se protege a la agricultura.
Iiistracciones « I»» Oobernadoreo elvileo

Se ha dirigido una circular a los Gobernadores civi
les, dándoles instrucciones apremiantes para que exi
jan a los alcaldes, si no lo hubiesen hecho ya, la remi
sión de las declaraciones juradas sobre abastecimien
tos y primeras materias en el plazo de veinticuatro 
horas, debiendo proceder con la mayor energía en la 
corrección de quienes sean morosos en el cumplimien
to de tan importante servicio.

A la vez se ordena a dichas autoridades que vayan 
enviando según conozcan los datos parciales que reci
ban. sin olvidar que en el término de diez días deberán 
remitir las estauisticas completas de trigo en cada pro- 
vii'cia, expresando las n cesidades locales a razón de 
350 kilogramos por cada habitante y día hasta la pró
xima cosecha.

ACLARANDO
Por último, se dispone en la referida circular que 

los inspectores delegados de abastos salgan inmediata
mente con dirección a aquellas localidades que no hu

El caso del ayricnllorjr. Eánchsz Da'p
Sevilla, Mayo.

La Epoca aclara los conceptos y atropellos 
cometidos contra el Sr. Sánchez Dalp del modo 
siguiente:

“Al imponerse al conocido agricultor de Sevi* 
lia, D* Miguel Sánchez Dalp, enorme multa por 
supuesta ocultación de trigo, entré en sospecha de 
si pudiera tratarse de una tramoya urdida por los 
que ansiaban aparecer como defensores de los in
tereses del pueblo, o bien era aquello un acto de 
justicia, tanto más digno de elogio cuanto que 
se ejercía con un poderoso, con un rico.

Los hechos van demostrando que se trata de 
. lo primero.
I Conocía a D. Miguel Sánchez Dalp; le sabía

Horrible es el conflicto económico que este 
accidente ha planteado al vinicultor español. ______ ____________ j,, _ _____

Y si Dios no lo remedia muy pronto con Hu- ’ apasionado por la agricultura, que le debe en Es 
vías abundantes, la cosecha cereal, que ofrecía paña estimables progresos y estudios, en el mejo- 
asombro y gratas esperanzas, será catastrófica i—'— - . . . . .
para la vida nacional. cereales y de lás leguminosas .'"Conocía también

puesto que la poquísima cebada que cogí la había 
consumido en piensos y siembras—es decir, para __________________ ,__________ _
lo que las había reservado en mis declaraciones— I hieran presentado deel» raciones juradas de existencias 
y una partida que existía en el término municipal 
de Alcalá del Río, no es de mi propiedad y está 
declarada a su debido tiempo por su dueño en £5 
de Septiembre. Y no puedo omitir la advertencia * 
de que habas, avena y garbanzos cuyo comiso se 
ha ordenado, estaban reservados en las declara- I
ciones juradas presentadas cuando manda la ley.

—Pero, señor, ¿entonces cómo me explica us
ted, de modo que se comprenda, tan grandes y 
tan lamentables errores?

Con su delicadeza de espíritu y de palabra, 
contestó el Sr. Sánchez Dalp:

—Muy sencillamente. Porque Ibs delegados de 
Abastecimientos no practicaron el aforo que con
signaron en su acta. La mejor prueba está en que 
consignaron en ella docientos mil kilos de trigo y 
trescientos sesenta mil de aceite más de los que 
existían. ¿Se explica usted ya el por qué de tanto 
error?

—Sí, señor; pero lo que no me explico es que
r— ------------- r--o-------j--------------- , — — ; tras un procedimiento fiscal de ese modo seguido,
ramiento por selección de la ganadería, de los ? pueda lanzarse una sentencia de tanta gravedad

contra el honor y los intereses de un ciudadano.

o a comprobar la exactitud de las remitidas, comen
zando por la de mayor producción del referido grano 
o por aquellas otras en doode se presuma que exista 
guardada mayor cantidad de dicho cereal.

Servicio agronómico
Ingenieros —Jubilación'. D. Francisco Herrero y 

Muñoz, Ingeuiero-J fe, Jefe de Administración de 
tercera clase, que se hallaba en situación de supernu
merario.

Pase a supernumerario.—SQ concede el pase a la 
situación de supernumerario al Ingeniero primero, 
Jefe de Negociado de segunda clase, D. Wlstremando 
de Loma. •

Aícewí. — Con motivo de ia anterior vacante se 
han firmado las siguientes Reales órdenes de ascenso 
en escala reglamenterla:

A Ingeniero primero. Jefe de Negociado de segun
da clase, D. Angel üllastres, que lo era de tercera.

A Ingeniero primero, Jefe de Negociado de tercera 
clase, D. José Oración Albistur, que era Ingeniero se
gundo, Oficial de primera clase de Administración y se 
hallaba en situación de supernumerario, en la que con
tinúa.

A Ingeniero primero, Jefe de Negociado de tercera 
clase, en la vacante anterior, D. Francisco Bilbao y
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pueblo se halla en la indefensión más completa y al 
arbitrio de todo abuso, que a veces t.ene au raíz en la 
propia esfera de los administradores.

Qalo-ndn nifantaa, 40, Madrid — 
OdlgcXUM Esta casa tiene en sus alma
cenes, a disposición de sus clientes, aceites a 
precio de tasa. Venta por mayor y menor.

Mercados nacionales

era Ingeniero segundo, Oficial de primera 

Oficial de primera clase de
A ®r? Francisco Anchóriz, que lo era de

segunda. je la jobilación del Inspector genera 
®^Con ®P?^?nl8tración de primera clase D. Miguel 
Tefe de Adml concedidos los siguientes as-
n tíz CañavaiB, “““ 
censos de j!.*¿eneral del Cuerpo de Agrór omos, Jefe

A lüspector g ji de p imera clase, D. Francis- 
de Administrae»” y Cortés, que lo era de segunda, 
eo de Sales L Jefe de Administración de se-

A Lge“^ n Víctor C. Manso de Zuñiga, que lo 
o-unda clase» 
fra de tercera* j j ¿ Administración de terce- 

ra, D. ^“’’ ‘^Tnfiinera clase y que pasa a situación de 
Nelfociado ‘'O r 
aupernumerario. Administración de terce-
"“PAlügeniefO-Lt’rioÍ vacante. D. J.só Fernández 
ra ciase en » Negociado de primera clase.
8"?“?’ ’mimos primerOB, Jefes do N-goelado do prl-

‘“1'. mW vacantes anteriores, D. llamón M,n- 
mera metano Tamés. que lo eran de segunda,sanares y D. Cayetano 1» Jefe, de Negociado dose-

D Bic«“dó Álbendln y D. Antonio F.at- 
guuda clase, tercera.

^’ïîXos primeros, Jefes de Negociado de ter-A Ingenieros prim Q^rcía
SLÍ?. q^eerín Ingenieros segundos. Oficiales pri

meros de ^¡5j?o8^Sttndo8, Oficiales primeros de Ad-
i utmLn D. hdefonso Domínguez y D. Pedro 

'’’®Y'®Í’conMde%Ung*esoen^^
i^^AnÍBros segundos, Oficiales segundos de 8"'“.’.’, oC a™08 Xros D. Santlsgo Cibrlén y 

R FÍánclsco ta la Pefia, que bo hallaban en oxpecu-

-Con la categoría de Ingenie-

notas Y RECORTES

tanto, libre la circulación de los restantes articulos de 
consumo dentro del país. .

A consecuencia de la disposición citada han de des
aparecer ciertas trabas, que son Innecesarias, para 
alguñas sustancias alimenticias y primeras materias, 
cuyos precios se presentan ya en b^ja.

Se ha dirigido una circular a los gobernadores 
civiles dándoles instrucciones apremiantes para que 
exijan de los alcaldes que no lo hubiesen hecho ya la 
remisión de las declaraciones juradas sobre manteni
mientos y primeras materias en el plazo de veinticua
tro horas, debiendo proceder con la mayor energía en 
la corrección de quienes sean morosos en el cumpli
miento de tan importante servicio.

La Estación Enológica de Villafranca del Panadés, 
anuncia un Curso breve intensivo de Enología para vt 
tivinícultores, criadores y comerciantes de vinOT, que 
no pudiemio ausentarse muchos días de su residencia, 
deseen perfeccionar sus conocimientos, aprendiendo y 
practicando en poco tiempo los principios y procedi
mientos de la ciencia enológica.

Para aslbtir a d. cho curso, deberá solicitarse del 
director de dicho establecimiento en carta, antes del 
dial.® drt Junio. , ,

Su director D. Cristóbal Mestre, asi como el de la 
enológica de Reus, Sr. Oliveras, que también anuncia 
un Curso breve, son dos apóstoles ilustres de la Agri
cultura española docente, que enriquecen al pais con 
su saber y son honra y prestigios del Cuerpo a que 
pertenecen.

En estos días han visitado al Ministro de Abasteci
mientos el autor del proyecto de cultivo de patatas en 
terrenos del Estado y las Corporaciones, a fin de que 
este tubérculo llegue al consumidor en un precio 
máximo de diez céntimos kilo.

D. José Sainz trató de este asunto con el Sr. Maes
tre, poniéndole en antecedentes.

Como el Ministro se halla bien dispuesto, en vista 
del resultado obtenido en las pruebas realizadas en 
Alava, Guipúzcoa, Salamanca, Soria y otras, el señor 
Sálnz le habló de los terrenos de la Moncloa y ae la 
Dehesa de los Retamares, con lo que se evltwía en 
ésta que sea un foco de langosta, como lo fué el pasa-

I n forma de Gobierno en España es una Monarquía 
Ueointa CUYO rey es S. M. el Cacique, y como las per- 

honradas no suelen dedicarse a ese oficio, que «e “r moiklmenw de una condición Inferior, 
«S» que asi como i. 8 gri. goí inventaron un sistema 
í^ffoblerno llamado aristocracia, que en su lengua 
íniare decir ti egobierno de los mejores», ese es el ré

^Æ“;b'Jdesl Valientes pa«^^^ 

el poder del cielo ™ es« épicas
tura; cobardes para ® P de caciques, qae os tie- 
cuantas alimañas con n g chupan la sangre,
nen sujetos a Larga % vida, y os
y os roban el bo®<>ri y _ j dignidad de hombres, no- 
convierten ent un rclamado el santo 
prlnciplX üi lgu»W«1 de todos los hombres ame el 

“’'■jSaanin Costa; £» /órm.la de M agricuUura «p*. 
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Avila
De diversos pueblos de la provincia se reciben no

ticias de la última helada que ha caldo en la comarca, 
ocasionando enormes dafios. _

Solamente en un distrito municipal se elevan los 
perjuicios de los vifiedos a más de 90 000 duros.

Muchos labradores han quedado en la miseria.
Medina del Campo

Los vifie los y los sembrados han sufrido enormes 
dafios. Lo mismo dicen de varios pueblos de Ciudad 
Real y otras provincias.

Cañonea
Los fríos intensos de los pasados días han producido 

grandes dafios en toda la provincia. Eu muchos pue
blos han ocasionado las pérdidas de las cosechas.

En San Clemente, donde los dafios h n sido mayo
res son muchos ks labradores arruinados que solicitan 
d.il*Gobierno remedio para remediar la crisis obrera 
que con tal motivo se les avecina.

Walladolld
Los alcaldes de los partidos de Medina, Las Navas 

y Tordesillas se reunieron en el último de los tres pue
blos mencionados y acordaron telegrafiar a los repre
sentantes en Cortes, pidiéndoles que recaben de los 
Poderes públicos los auxllos necesarios para mitigar 
las considerables pérdidas que han sufrido las planta- 

I clones, especialmente los vified s, que se consideran 
I totalmente perdidos con motivo de las recientes he-

Zar.goxa I
En la capital se cotizan: .-en * I
Trigo catalán monte primera, de 45 a 50 

los 100 kilos; catalán segunda hembrilla, de 48 a 49; 
huerta, de 47 a 48; cebada, huerta, de 40 a 41; í k mon
te, de 39 a 40; centeno, de 60 a 51; guijones, de 49 a 50; 
maíz rojo, de 60 a 52; blanco, de 44 a 45; lentejas 
neff- as, de 50 a 56; avena, de 32 a 33; habas, de 60 a 62.

H.riua intervenida a 61 ks 100 kilos sin saco; 
libres, 64 a 66 con saco; de segunda, a 58; de tercera, 
a45, siu envase. x

Deíw'os.-Cabezuela, de 18 a 20 pesetas; menudi- 
11o, dv 9,50 a 10 los 180 litros; salvado tástara, de 8,50 
a 9 sin envase. |

LogroA*
En Arnedo el mercado celebrado en la localidad 

careció de interés y estuvo poco concurrido.
El trigo, cebada, avena, eeoteuo, judías y habas, se 

vendieron a precio de tasa; ©1 vino, a 4,73 pesetas el 
viejo y 4,25 el nuevo, lo equivalente a la cántara; el 
aceite, a 26, y la docena do huevos a 1,90.

Orense
En Ribadabia los precios de los vinos están a cada 

momento en aiza; cotizándose el moyo de 8 cántaras 
de 16 y i¡2 litros de 55 a 65 pesetas, quedando muchos 
pueblos agotados de existencias.

El precio del ganado vacuno exorbitante; se cotizan 
las vacas de tres a cuatro años, a 503 y 600 peseta •, 
novillos de si4e a ocho meses, a 400; parr jas de bueyes 
de trabajo, de 2.000 a 3.0b0, y cerdos al destete, 
a 45 y 50. „ x *La carne se está pagando a 3 pesetas kilo y cierran 
casi todos los despachos porque dicen que aun a ese 
precio pierden.

ladas. Badajoz

eÍ Sr. Maestre recibirá otro día al autor del proyec
to para seguir tratando de esta cuestión y ver si es 
realizable lo que el Ayuntamiento de Madrid no quiso 
ni aun ensayar, a pesar de que en menos de un año el 
kiloX patatas ha subido de veinte a cincuenta cén
timos .

Desde hace días, y gracias a las gestiones pratica- 
das por el Mlnist trio de Abastecimientos, se nota ma
yor afiaeneia de trigo de las provincias de Guadala
jara, Avila, Segovia y Toledo, y que ha mejorado 
notablemente el mercado de la de Madrid.

Se reciben de los pueblos noticias alarmantes rela
tivas a los dafios causados por los últimos fríos en los 
vifiedos Casi todas las cosechas se han perdido y los 
viticultores se proponen dirigirse al Gobierno para que 
les envíe auxilios a fin de que los obreros del campo no 
se vean reducidos a la más horrible miseria.

Tomelloso

T A. mavor oarte de la inmensa riqueza española se 
halla en el sílo-hoi mi güero. Bajo nuestras plantas está l^e de la despeosl.. Si llegara e gobernante que, 
m érgieamente, valerosamente, justicieramente aca^ 
bara conU horda del latrocinio, todos ks problemas 
que nos espantan quedarían resueltos, y la paz de 
Dios sonreiría sobre la tierra.

Fi temooral de grandes vientos y excesivamente 
fríos que viene dominando, causa profundo malestar 
en el ánimo de los labi adores. viLa marcha que llevan los cultivos es mala, fatal- Jl 
Pinpharcamiento de los terrenos primero, el endureci
miento de la tierra después; la abundancia de malas 
hierbas que no han podido arrancarse por el estado de 
ïterrS cuya escarda ha sido preciso retrasar 
considerablemente; todo ello conspira en contra del 
labrador y el resultado de todo esto no puede ser otra 
cosa que una mala cosecha.

La Asociación de Agricultores de España se ba di
rigido al Instituto Nacional de Previ ióu, »<> 
ponerse al habla con el mismo para redactar l^ bases 
i que ha de ajustarse el S guro de Vrjez V*» los 
obreros agrícolas, cuya implantación 
todos sus asociados, para lo que 
servicio de intermediación entre ellos y el citado Ins

Cumpliendo órdenes del Ministerio de Abastecí" I 
mientes, el Gobierno civil de Madrid se ha diiigido I 
por conducto de los alcaldes a los tenedores de trigo I 
ae esta provincia, requiriéndoles para que se presten I 
voluntariamente a ponerlo a disposición de dicho Mi- I 
nisterio, cediéndolo a los precios de tasa, en la inteli- I 
geneia, en otro caso, que »a negativa o resistencia lleva I 
aparejada la incautación. I

Dicen de Zaragoza que a consecuencia de las últimas | 
heladas han quedado en la mayor miseria los pueblos I 
de Algentis y Carenas, pues los viñedos quedaron I 
totalmente arrasados. , I

Las autoridades de est^'s pueblos se han dirigido al 1 
Gobierno civil para solicitar, por mediación de éste, I 
Socorros de los poder» s públicos. I

La situación de los obreros del campo es angustiosa, I 
pues los propietarios no quieren pagar jornales. I

Llegan hasta nosotros las justas quejas del personal 
subalterno y auxiliar de la agricultura, por haber sido 
preferidos en los aumentos da sueldo, con que han sido I 
beneficiados todos los funcionarios del Estado.

Lh humilde clase a que nos referimos y que tantos 
bene ficios reporta con su trabajo en laboratorios, gran
jas, estaciones enológicas y agronómicas y servicios 
provinciales, bien merece mejor trato y considera
ciones. \ \ « X

No dudamos, señor Ministro de Fomento, que en 
lugar de esta reducida mejora de sueldo que según 
tenemos entendido se les pretende hacer, se los inclui
rá en la Ley de beneficios a fin de que disfruten de 
las mismas vent»jas que los de ás y que siendo sola
mente un p queño grupo los excluidos representa un 
ínfimo sacrificio.

Asimismo, ha acordado conceder al Sindicato Apí
cola de Rivagorza, iniciador en Espana dei Coto So
cial de Previsión, una Corbata con expresiva «edjea^ 
toria para la bandera de dicho Sindicato y que ha de 
serle impuesta con motivo de la Fiesta de la Agricul
tura, del día 15 del corriente.

El Ministro de Abastecimientos, atendiendo las 
peticiones formuladas por diversas entidades, ha dic
tado una Real orden disponiendo que sólo necesitarán 
en lo sucesivo gulas para circular por dentro de Espa
ña el aceite, arroz, trigo y sus harinas, siendo, por

Alicante
Ha venido a esta capital una comisión do fuerza! 

activas del pueblo de Pinoso, para pedir al Gobierno 
auxilios para la angustiosa situación en que queda 
todo aquel término municipal, por la pérdida total de 
los viñedos, a causa de la helada calda en la noche del 
29 al 3u drl pasado mes.

Los vifiedos quedan Inútiles para tres años.
Los propietarios, ante la inutilld d de las labores 

del campo para salvar las cosechas, niégai se a dar 
trabajo a los obreros, y éstos perecerán de hambre si 
urgentemente no se acometen obras púbíicas que re- 
medi n esta triste situación

Sa’ lácar de IBarrameda
Las heladas caldas durante la última madrugada 

han destruido la mayor parte de las vides, ocasionando 
enoimes pérdidas.

Muchas familias han quedado en en la ruina, cal- 
culáudobe las pérdidas eq más de 100.000 duros.

Multitud d» propietarios del campo y colonos de 
viñas se han vfst>. obligados a suspender las faenas, 
despi lleudo a los operarios.

Yeela
La cosecha de cereales se ha perdido a causa de la 

1 pertinaz stqula y de la terrible helada que arrasó 
todos los viñedos.

Esta noticia ha causado gran consternación.

La cosecha de cereales, de muy buen aspecto desde 
que nació y durante todo el invierno, ha sufrido mucho 
y se ha reducido grandemente a consecuencia de la 
falta de lluvias en momento oportuno y de los fríos.

Respecto a la vid, presagiábami g una buena cose
cha y así se anunciaba por los primaros brotes, pero 
surge la desgeacias ,y en las noches del 29 al dU y de 
éste al 1.® del presente, se nos hielan las viñas, antera 
absolutamente, no nos queda nada, la vid aquí no 
rendirá este año más que una rebusca escasa.

El pueblo de Tomelloso ruega al Gobierno de 8u 
Majestad, que al igual que manda celosos inspectores 
a aquilatar con minucia la renta del ale *hol, que nutre 
exuberantemente las areas del tesoro y hacer im
posible una honrada industria, que da vida a esta 
localidad, mande también a inspeccionar nuestra te
rrible desgracia y se adolezca y levante un poco la 

i mano en sus tributos,, a este pueb o que no vive de 
otra cosa que de lo que rinde la cepa.

Tárrega
I En este mercado rigen los siguientes precios:I Trigos blancos, 60 pesetas los 100 kiU s; id , rojo 

fuerza., 50 ii. id.; cebada, 85 id. id.; maíz. 44 id. idem; 
hab> nes, 56 id. id.; alfalfa de 13 a 14 id in. ; vkms del 

1 nUs. de 25 a 28 id. id.; id., de Aragón, de 45 a 50 ídem 
1 id.; alcoholes (rectificado), de 210 a 220 id. Id.; mUte- 
1 las, de 85 a 90 id. id.; anisados, de 120 a 180 id. ilem; 
1 aceite de 7 a 7,50 cuartón; hueveé, de 2 a 2,25 docena.

Esta decena ha transcurrido como la anterior, ha- I 
liándose el mercado paralizado. La feria de Sevilla ha I 
absorbido toda la atención y los feriantes qud han ve I 
nido con el doble objeto de divertirse y a vender algu- I 
ñas de sus existencias de aceites, h^n desistido de I 
este último propósito? pues en ninguna parte encuen- | 
tran quien quiera aceite, como no sea a bajo precio. I

La actual época no es la más apropósito para I 
realizar operaciones. • x • I

Limitada la exportación, grandes existencias y a I 
la vista de abundante cobecha, el negocio aceitero es I 
muy problemático y no hay quien se aventure en I 
compras, hasta que no se aclaren más las desfavorables I 
circunstancias que lo rodean. , I

La entrada de arriería ha sido nula, a excepción de I 
un dia en que circularon muestras de., unas 3.000 I 
arrobas. - . I

Los precios medios que pueden tenerse presente I 
para regular las operaciones en la ijjpoena transcurrí- I 
(i A HOIÏ» ,, oiQ OIQIAceites buenos, corrientes, producción 918Hiy, l 
limpios, poca acidez, menos de tres grados, de 15,/5 | 
a 15,87 pesetas k s 11 L2 kilos. (63 63 1(2 reales). I

Aceites mas endebles , producción 918 - 919, de I 
15 50 a 15,72 pesrtas, los 111,2 ki os. (62 a 62 li2 rea e ).

En el ferial de ganados entraron 4 487 cabezas de 1 
ganado ccballar; 3 555, de mular; 2 407, de asnal; I 
4.400, de vácunov^.571, de lanar; 4.583, de cabrio, y I 
3.946, de cerda. . .

Se vendieron las yeguas a 7.300 reales; las yacas, a 
4.100: 108 novillos, a 4 500; los caballos, a 7.500; los 
caballos sementales, a 2.800; los cerdos de tres arrobas, 
a 400, y los muios, a 6 900

Córdoba
Se ha celebrado ’a asamblea provincial de agricul

tores, para tratar de la forma en que han de ser 
redactados los contratos de trabajo de los obreros 
para la pióxima recolección. a ,

Acoriióse celebrar otra reunión, a la que asist ráa 
representaciones obreras.

El alcalde del pueblo de E peja notificó a la asam
blea que en dicho pueblo ya tenían firmados contratos 
de trabajo los patronos y obreros, y eu éstos se detalla 
el j .mal que han de ganar los segadores y el personal 
de las eras.

Mercado^ Madrid
Bneyet, torot^ vacas y lañara

La Unión cotiza:
Ceboues, a 152 reales arroba canal (a 8,30 pesetas 

kilo). >
Toros, a 148 (a 3 22).
Vacas, a 146 (a 3,17).
Ganado mediano, a 000 (a 0 00).

Precio general del ganado lanar
Para matadero:
Ovejas, a 0,00 pesetas kilo canal.
Carneros, a 0,00.
Corderos, de 3,30 a 3,32.

Terneras y léchala
De Castilla, a 190, 200 y 210 reales arroba
Montaña, a 180,190 y 200.
Asturianas, a 180, 190 y 195.
Gallegas, a 160, 170 • 180.
Dé la tierra, a 180, 190 y 195.
Lechales, a 3,25 pesetas el kilo.

Sacrificio de reses en Madrid
En los ocho últimos días se han sacrificado en el ma

tadero de vacas de Madrid, las siguientes re-es:
892 vac-s, con peso de 196 230,9 kilos; 120 terne

ras, con 7.054 ki os ; 9.849 lauaies, con kilos 86.565,4; 
178 lechales con 986,5 kilo ; 8 cerdos con 325,5 kilos.

Vacuno mayor, Cernerás y lanares
I Continúa la baja progresiva, natural en la tempo-
I rada, para ei ganado vacuno mayor en nuestro mer-
I cado.
I L^s terneras apenas si han experimentado varia- 
I ción en sus cotizaciones durante los últimos ochos días. 
I Solo en las clases superiores de Castilla se ha notado 
I algo de alza.
I Los lechales han ganado 25 céntimos en kilo.
1 Y, los corderos se cotizan en ei matadero, precio ge- 
I nerai, como el sábad'» anteiior. La tendencia es bajista.

BANCO DE ESPANA
Ob’lgaclonea del Tesoro al <• por IOO, emIalÓB 

del IS de TebreP • de ’«II».

Pamplona
Entre los viticultores navarros ha producido exce

lente Impresión la libre circuh clóa de los vinos ú sa
nados a las poblaciones fronterizas, medida acordada 
recientemente por el Gobierno.

Retenga

Los artículos de primera necesidad se mantienen a 
los precios elevadisimos de antes y algunos de ellos 
han forzado aún más su cotización. La angustia délas 
familias modestas, que no tienen medio de atender la 
carestía de sus necesidades más perentorias, aumenta 
en vez de disminuir. El difícil problema de la subsis
tencia s“ hace cada vez más ímprobo, más afanoso.

No baja el pan ni las legumbres, ni las verduras. 
Sube el arroz y las lentejas y las judias. Respecto del 
arroz, ahora se acuerda suspender los permisos de ex
portación, flagrante prueba de que hasta ayer se ha 
estado exportando.

Llega a un punto de iniquidad lo que se hace con 
este pobre pueblo español al tanto de las subsistencias. 

' Como si careciese de toda jerarquía administrativa, el

Trigo, a 82 reales, 92 libras; hay paralizaciones en 
la compra; cebada, a 63 id., fanega; avena, a 32 y ^4 
id.; yeros, a 78 id.; lentejas, a 95 id.; garbanzos, de 
25 a 60 pesetas; aceite, a 88 realea arroba; carne de 
vaca muerta, a 1,40 libra; id., de cerdo 0 tocino, 2,¿o- 
id.; pan, a 60 y 65 céntimos kilo; huevos, a 2,25 doce
na; patatas, a 13 reales arroba.

El mes de Abril ha sido y sigue siendo funesto para 
el agricultor; primero agua, nkvey frió que paralizó 
las labores e impidió sembrar como era debido avena 
y leguminosa de primavera; luego, muchos vientos, 
fríos sucios, asi que las cebadas se han resentido bas
tante; los sembrados de tardíos por el exceso de hume 
dad, formaron cortezón que sino llueve algo y esuayi- 
za, no pueden nacer, y las labores se ponen muy malas 
y atrasadas; algunas noches hiela bastante y solo hace 

c&lor» M
Se ha Inaugurado la línea de automóviles Saldaña- 

Cárrlón Palencia, y en breve se hará la de Saldana• 
Carrión-Frómista-Palencia, de mucha más utilidad para 
la empresa, por contar en el recorrido muchos más 
pueblos.

ciudad Real
C( munican de Herencia que en la asamblea cele

brada en la Comunidad de Labradores p 'rJosSindl 
eatos agrícolas se trató d i reparto en pequeñas parce
las de los cotos 7 y 8 de Vega Nueva, sitos en Gasa del 
Cerro, que tienen un área de 1.300 fanegas y de los 
que son propietarios los hermanos Euríquez.

Se entabló la discusión y, después de algunas ob
servaciones de los peritos, se trató de las rentas, en las 
que se quedó de acuerdo.

E&te primer caso de reparto de tierras en la Mancha 
servirá da ejemplo a otros grandes propietarios, evi
tándose con ello otros peligros mayores.

¡Wavalcarne^o
Las últimas heladas arruinaron a esta comarca

I inícola. ' . , ., , .Espantan los daños y son in< alculables las perdwas.
Una comisión de vecinos salió para Madria deman 

dando auxilios.
Al urda

Continúan llegando al Gobierno civil en demanda 
de auxilio Comisione^ de todos los pueblos de la ribera 
baja del Segura, en donde la ola de frío ha. producido 
tantísimos daños en la cosechas.

Las pérdidas se calculan en más de cuatro millones 
de pe setas, pues la coíecha de uva de planta y la de 
vino se han perdido completamente, especialmente la 
primera llegando a secar las cepas.

Desde el día l ® de Mayo proximo, podrán presen
tarse en la Sección corr.'spoi diente de las Oficinas, 
centrales de est-' Banco, los cupones del vencimiento - 
de 15 de Mayo próximo, de las Obligaciones dei Teso
ro al 4 por ÍOO, para u pago, previo si ñ ilamiento por 
la Dirección g ncral d i Tesoro público.

Msririd 28 de Abril de 1919.—El Secretario general,
O. ElancO'Recio. ________

¡negociación de Beños del Tesoro
Verificada en este Banco la apertura de los pliego! ; 

presentados tanto en estas Oficinas Centrales como en 
las de las Sucursales, para la adquisicióa de los Bono! 
del Tesoro, cuya emisión por sek-nta y cinco millones 
de pesetas faé acordada p"r R al Decreto fecha 10 del 
actual, bau quedado admitidas tosías las proporicione! 
cuyo precio dr» compra es de 97,79 por 100 o superior ... 
a éste, las cuales representan exactamente los setenta 
y cinco millones que se emiten.

Han quedado por tanto desestimadas todas las pro
posiciones a cambios más bajos, y los interesados en 
e.bs pueden pr sentarse desde luego a retirar los de
pósitos del 3 por 100, cons ti nidos como fianza de la 

I operación, los que serán d. vue.tos pie vía entrega de 
I ios resguardos cor res pon lien tes.
! Cuanto a las proposiciones admitidas y conforme al 

artículo 5.® dpi Real excreto de emisión, el páífo de 
su total importe y la entrega' inmediata dé k)' Bones 
adjudicadoi», tendrán iugar el dia 1.® de Mayo próximo, 
computándose en aquél el imp«ne del 3 por 100 que 
se depositó al hacer la suscripción; debiendo los Inte
resados entregar al propio tiempo el resguai do de este 
depósito para que pueda ser cancelado.

Madrid, 25 de Abril de 1919.—P, El Secretarlo ge- 
> neral, Isidoro Azcona.

Batablecimieatu tipográfico í Bola, fi.— Madrid»

GRANDES ALMACENES

CAMPOS DE EXPERIMENTOS AGRICOL^ i
Juan Casamaió y C.*

ALMATÜBT (Provincia de Lérida) ||
Casa la más econórnica y sería de España I

SEMILLAS DE GRAN PRODUCCION: Trigos, avenas, cebadas, I 
remolachas, trebols y alfalfas de otoño y primavera Trigo múltiple de la India I 
á precios muy económicos.—ARBOLES Icoioneros y perales de fruto sacrosísimo.—OLIVOS ARBEÍ^UINES. Olivos I 
Arbequines de autenticidad legítíwa,pasa de W.OOO I
de uno, dos y tres años.—GUANO COMPUESTO FERTILIZADOR RA I 
DIOATIVO ABONO COMPLETO: Este guano es poderoso estimulante de I

la vegetación y precioso fertilizante para árboles y plantas en general. i 
“SULFATIZADOR CASAMAJO^-Previene y cura radicalmente

el Mildew, Blask-Rot, Oidium y Podridura Gris de la Vid y toda clase 
de parásitos de Arboles y plantas.

Esta casa, á más de los miles de clientes particulares, sirve á la mayoría 
de Asociaciones, Sindicatos y Agrupaciones Agrícolas de toda España.

Toda la correspondencia diríjase al Despacho Central
Calle Blondel, Letra Q. n.® 2.—LERIDA

I*reciad.oS9 3, Madrid.
ROPAS Y ARTICULOS CONFECCIONADOS PARA CABALLERO, 

SEÑORA Y NIÑOS
Fldaase los eatelogos eada temporada.

MOTORES VELLINO
Con BUS dos válvulas accionadas mecánicamente 
y dispuestas directamente encima del cilindro.

Fidase el Catálogo general, que servimos gratis

VINOS TINTOS
DE L_AS BODEGAS EN EL_CIEGO (Al_AVA)

DE LOS HEREDEROS DEL

EXCMO- Sí?, marques de RiSCfí

Exposición de Burdeos de 1895.—DIPLOMA DE HONOR 

la;:,mas alta recompensa en vinos tintos extranjeros

Exposición de Bruselas de 1910.—GRAN PREMIO

Exposición de Buenos Aires de 1910.— GBAN PREMIO DE HONOR

PRUmnO Para precios y condiciones, dirigirse al administrador, Mr. G. Dubos, por 
ruUlUvw Elciego (Alava), o al apoderado de la Casa, Cuesta de Santo Domingo, 5« Madrid.

— DEL —

Mulo He Ulcontes de Aceite le Otilio

Instalaciones com-

Se halla establecido en Madrid

PUERTA DEL SOL, 6, SEGUNDO
y SU Junta directiva la componen:

El Exemo. Sr. D. Nicolás Lúea de Tena (Senador), Presidente.
D. Luis Pallarés Delsors, Vicepresidente. .
Vocales: D. Antonio Carbonell, de la razón social Carbonell y Comp. , 

D Manuel Tallada y D. Juan Díaz Pintado, todos ellos grandes propieta- 
íiis comerciantes e industriales, que avaloran este Sindicato, representa- 
tivo de los intereses de una gran riqueza espióla.

Y como Consejeros Asesores del mismo: D. Antonio Víbora, D- 
zo Mir, D. Rafael Eraso, D. Alberto Viñau y D. Emilio 
dos, propietarios, industriales e Ingenieros todos ello^ y como Velegado 
en Madrid y Secretario general, D. Pablo Hernández Rózpide, el primero, 
y D. Rafael Blanco Padilla, el segundo.

Esta Sociedad se ofrece además al país con un órgano en la prensa, 
titulado Sulphur Oleum, que de acuerdo con nuestra publicación, se pr 
pone realizar una gran campaña en favor de los intereses representativos 
de este Siedicato.

pletas para riegos. 
Tipos á gasolina 
4 gas de PI4 á 21 

caballos.

Economía de com- I 
bustible 40 á 50 por 1 i 

\ 10Ô, obtenida por la 11 
I \ disposición de las dós Ij 
& \ válvulas accionadas 1 I

mecánicamente y 1 1 
dispuestas directa- 11 
mente encima del ev 11 
lindrounidasalapei' 11 
fecta construcción 11

Tipos de V/hÍ3*/i y 5?/, caballos. , ;

FABRlCAClÓNí NACIONAL
PEDIR LA LISTA DE REFERENCIAS DE MÁS DE 1600 MOTORES INSTALADOS

A TCK>TO VSLLTlSrO

TALLER ELBOTRO-MBOANIJO
iProvonzfl», 467. Teléfono 336.-S. Rl.-BARC£X.OWAi

MUGiGA, ARELLANO Y COMPAÑIA
INGENIEROS — PAMPLONA

LA PREVISION AGRICOLA, S. A. I
Capital8iiEctiM,l&0.0.0p9Betas Capital dcEembolsaio, .0..C0. pesetas. |

SEGUROS DE GANADOS A PRIMA FIJA I
pirector-, José de Miguel Marco |

AUGUSTO FIGUEROA, 37 y 39, teléfono M 31-23.—MADRID |
Con-sejeros <a_elega.d-os= |

Andalucía y Norte de Africa: Don Joaquín Perteguer, i
Cardenal González, 4. Sevilla. „ . ,. i

Oastilla; Don Marcelo de Usera, Alcalá, 83. Madrid. I
Delegaciones regionales: J

Cataluña: Don Carlos López Manduley, Bailén, 100. 1
Ciudad Real y Albacete: Don Nicolás Alderete Alcázar oe San J^n. 1

IbXtr«madura: Don Benigno López, Vasco Nunez, 20. Badtjoz. |
Autorizado por la Comisaria general de Seguros el 10 de febrero de 1919.

SDÍURSÜLES

Madrid 
Sevilla 
Córdoba 
Badajoz 
Valladolid 
Ríoseco 
Palencia 
Zamora 
Zaragoza 
Logroño

a

Representantes exclusivos para toda España
----  de -- --  •

Segadoras, ataderas, agavilladoras, guada
ñadoras y todo el material DEERING 

Trilladoras RUSTON
Cultivadores y todo el 

material legitimo PLANET
Tractores TITAN DEERING .

Grandes depósitos de piezas de recambio 
Servicio completo de mecánicos

SGCB2021



. TRENOR Y COMPAÑIA
:VALENCIA

Supertosfatos.—Sulíato de amoniaco.—Nitrato de sosa —Salee entice,, a u 
nos qmmicos.-Guano concentrado á base del de 
ittenganeso para todos los cultivos, con patente de introducción nóm 40 °“ *• 2^ oSb?:“Æîo porTo.'d^ 

Líh u? materias para la fabricación de abonos —Fábricas de ÍS^n y clorhídrico, sulfato de hierro y cobre, etc.—Fabricación de saoue- 
de mtwgX’sí'***'*^ •**”*•■ harinas, minerales, etc., etc. Minerlies

Fábricas su Grao de Valencia y Vinalesa.

Sotieilail GeneiQl de Industrio y Comercio 
¡COMPAÑIA ANONIMA DOMICILIADA EN BILBAO 

^CAPITAL: 25.000.000 DE PESETAS

VIZCAYA (Zuazo, Luchana, Florrleta v Guturribav) OVIE- 
pO.(La Monjoya), MADRID, SEVILLA (El Empalme) CARTAGENA BARCP 
LONA (Badalona), MALAGA, CACERES (Aldeget) y uÉBOAtíraS

-^oiá-os ;y- ï>x*oa.-a-otos qL^^^^txrxxoos
Superíosfatos de cal. 
Superfosfatos de huesos. 
Nitrato de sosa.

Sulfato de amoníaco
Sulfato de sosa. 
Glicerinas. 
Acido nítrico.^Sales de Dotasa.

Acido sulfúrico corriente. 
Acido Sulfúrico anhidro. 
Acido clorhídrico.

( ABONOS COMPUESTOS y primeras materias para toda clase de cultivos, 
adecuados á todos los terrenos.

LABORATORIOS para el análisis gratuito y completo de los terrenos y determi
nación de los mejores abonos. (MADRID, Villanueva, 11).

importantísimo para el empleo racional de los abonos, baio 
la alta inspección del eminente agrónomo Exemo. Sr. D. LUIS GR AND E AU

rio IMPOBTAWTK.—Pídoíí 4 ¿a Sociedad la Guía práotioa para sacar las muestras 
de las tierras, ájindt u pwda determinar cnál es el abono conveniente.

Los pedidos deberán dirigirse á MADRID, VILLANUEVA 11 
o al domicilio social.—Dirección Telegráfica: QEINGO ’

Aguas de Garabaña
MINERALES-PURGANTES—DEPURATIVAS—ANTIBILIOSAS 

ANTIHERPETICAS
propietarios: Viuda é Hijos de B. J. Chavarri

ÍDirección y Oficinas: Calle de la Lealtad| núm. 12.-MADRID

GRADA ÎDEAL
Fuerza 1/12.500

Líquido

para una sola ca
ballería produce el
Î0 por 100 de eco
nomía en todos los 
cultivos y todos los 
terrenos por pie
dra que haya.

PIDASE AL CONSTRUCTOR 
E L. GUARDIOLA Valencia.

ARADO AMERICANO «IDEAL»
(MARCA REGISTRADA)

Especial para terrenos húmedos y arcillosos; cuatro tamaños distintos: asom
brosos por la poca tracción que necesitan.

RECONOCIDO COMO EL MEJOR EN TODA CASTILLA

Vendedopee exclusivoss

JDIjAZ: VIID^TJK.IiZBT.A. Y O.**
INGENIEROS

A TOC H A, I 5.1 — M A D R I D 
Sucursales en Alcázar de San Juan y Ríoseco (Valladolid)

Servicios de la Cwañía 4rasatlíntica
• e n □ r..,. linea Dé cuba-mejico

’ o de Bilbao, de Santander, de Gijón y de Coruña para ¡Habanajy Vera- 
ctuz. Salidas de Veracruz y de Habana para Coruña, Gijón y Santander.

- „ LINEA DE BUENOS AIRES
oalientm de Barcelona, de Málaga y de Cádiz para Santa Cruz de Tenerife, Mon

tevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso, desde Buenos Aires y de 
Montevideo.

LINEA DE NEW-YORK, CUBA-MEJICO
Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga y de Cádiz para New-YorkTHa- 

bana y Veracruz. Regreso de Veracruz y de Habana con escala en New-York.
LINEA DE VENEZUELA COLOMBIA

c “^"^’’^elon*, de Valencia, de Málaga y de Cádiz para Las Palmas,
Sama Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico y Habana. Salidas de 

Sabanilla, Curaçao, Puerto Cabello, La Guayra, Puerto Rico, Canarias, 
Cádiz y Barcelona. ’

LINEA DE FERNANDO POO
Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Alicante y de Cádiz para Las Palmas, 

Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma y puertos de la costa occidental de 
Africa.

Regreso de Femando Póo, haciendo las escalas de Canarias y de la Península in
dicadas en el viaje de ida.

LINEA BRASIL-PLATA
Saliendo de Bilbao, Santander, Gijón, Coruña y Vigo, para Río Janeiro, Monte- 

vided y Buenos Aires: emprendiendo el viaje de regreso, desde Buenos Aires, para 
Montevideo, Santos, Río Janeiro, Canarias, Vigo, Coruña,Gijón, Santander y Bilbao.

Además de los indicados servicios, la Compañía Trasatlántica tiene establecidos 
los especiales de los puertos del Mediterráneo á New-York, puertos Cantábrico á 
New-York y la Línea de Barcelona á Filipinas, coyas salidas no son fijas y se anun- 
c^án oportunamente en cada viaje.

Éstos vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros, á 
quienes la Coínpañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acre
ditado en su dilatado servicio. Todos los vapores tienen Telegrafía sin hilos.

También se admite carga v se expiden pasajes para todos los puertos del mundo, 
servidos por líneas regulares.

Las fechas de salida se anunciarán con la debida oportunidad.

I* liga Agraria.

Centro Vitícola Ayelense 
Grandes viveros de vides Americanas 

SstUtiisliai ALpa.rici y Comp."
Ayelo Malferit.—VALENOíA (España).

lográfica. Millones de injerto:S Afii'QZkQc i Vi i wf de la ciencia ampe-

exigencias de Híbridos íe Berlandi’eri

tranâsTR^®^»'M B® ‘nÆÎ «f" “bridos del eminente ampeiógpaio

“b pueden ser más ventajosas papa todo aaricuitopPedid plantas y condicmnes, y osasombparéisde sus^XtadM
BaaUsta Aparid y < .mp.e|* _*»«1. M.lfcrW IprevIiMla 4. Valeadal.
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StlPBMFOSFATOS .PKMABMO¥A.

Sociedad Minera Metalúrgica de Peiarroya
FABRICA DE PRODUCTOS QUIMICOS

Y 

Abonos minerales “PEÑARROYA,,
APROPIADOS PARA TO.OS LOS CULTIVOS

EN
FEÑABROYÁ (Provincia de Córdoba)

Abono completo recomendado para cereales el
Superferro Azoado PEÑARROYA

»^F<TO OE COBRE «PEÑARROYA»

9 
a 
s
» M 
£
» 
£
£
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HANSEN
El mejor y más concentrado

Disponemos del legítimo

MADRID
Plaza de la Independencia, 8

■ Botella de medio litro, pesetas..
■ Caja de 24 botellas, a.. .... . .
■ Botella de un litro, pesetas.. . .
■ Caja de 12 botellas, a pesetas..
I Barril de 180 litros aproxima-

5,60
11,50
10,75

I damente, a 10 pesetas litro.
■ Franco Barcelona sin embalaje

PÍDASE a la Asociación General de Ganaderos 
del Reino, o directamente a Jos repre
sentantes exclusivos para España.

BARCELONA
Paseo de Gracia, 7Ô

Edmundo y José Metzger

SihisKATO NATIONAL LE 

AQUinARIA
ARICOLA

^asa^dé^L
LA ALHAnBRA I hadrid

FABRICAS EM BARCELONA Y 
MIRANLA hE EBRO 

ARALO.S SEMBRADORAS 
SE^AhORAS-TRÍLLALORAS

BIBLIOTECA AGRARIA SOLAEIAITA
Premiada con medallas de oro y plata en varias 

Ezposiciones nacionales y extranjeras.
En los noventa ÿ nueve tomos editados hasta la fecha se trata de 

asuntos agrícolas.
Actualmente se publica un tomo de unas cien páginas cada tres meses.

Se admiten suscripciones a 5 pesetas anuales 
y anuncios a 30 pesetas al año por una página.

‘^Stalles al señor Administrador de la BIBLIO
TECA AGRARIA SOLA RIAN A. Apartado, 37. Sevilla que 
los remitirá gratis.

Campos Elíseos de Lérida
———— '-i

Gran Centro de Producciones Agrícolas
Fondado por D. Francisco Vidal y Codina en 1864

DIRIGIDO POR D. SILVIO VIDAL PEREZ 
PROVEEDOR DE LA ASOCIACIÓN DE AGRICULTORES DE ESPAÑA

EscecíallM lu rccD'JiiEBiaE í esta anBa y acreiltaia casa 
ARBOLES FRUTALES

EN GRANDES CANTIDADES, DE LAS ESPECIES Y VARIEDADES
MÁS SUPERIORES QUE EN EUROPA SB CULTIVAN

Vite araeriM, injertos, tobados y estaquillas
de inmejorables condiciones y absoluta autenticidad.

So enviarán gratis los catálogos de las diferentes secciones que se dedica 
esta casa á quienes los soliciten.

La práctica en los embalajes y demás, permiten verificar la exportación 
á todas las regiones que me favorezcan con sus órdenes^ 

telégrafo y TELÉFONO
TTinam—■■■wi ___________

agricultores
\ Abonad con Nitrato de sosa de Chile. Es una bo-

S

Ino excelente para toda clase de cultivos. Se vende í 
en todas las casas importantes que se dedican al co- I

!, mercio de abonos. Informes y folictos gratis para j 
I su aplicación dirigiéndose al «Comité del nitrato de I 
! Sosa de CI)ileG—Almirante, 19, ¡ííadrid. •

I Maquinaria agrícola é industrial y oficinas técnicas 
Garteiz Yermo y Comp"

I N G E N I E ROS

Segadoras J/c. Cortnt^.-

Bilbao.—Calle de Ezcuza, 3, 5 y 7.
Valladolid^ Avenida de^Alfonso XII 

8 y 9. /
Sevilla.—Antonia Díaz, 7.
Palencia.—Mayor principal, 99 v 101 

f Rioseco.—Ancha, 1.
A Corwíc^^Sembradoras Hoosier-Garteis.-^Pix^áQ^ Oliier — 
Arados Br«éa«r.Jíefrur._CribasJ/ar<.í.~Aventadora5.-Caltivadores america
nos— Arrobaderas— Corta-forrajes— Trituradores.- Prensas Xa ¿Tva 1 
Prensas para paja y forraje.—Bombas, etc., etc.

¿Máquinas y herramientas pura la lüáüstna y Mares.
Exclusivos representantes en España de la legítima correa Balatá Diek.

GRATIS A QUIEN LO SOLICITk

BEolino de vientío.
Fuerza ilimitada.-Regularidad perfecta, bastante Dar a todas las a ni i- 
oacionea, idcIu.o lae eiévt. KaB —A.umulaeion de I’íueiza ó de la e?ec- 

trieicíad paia tiabcjos inaplazables.
260^Defe^¿? i7Sa“ri“n» ««ko “etros por segundo, '
® ifs Sri: S: coltiiceX"

Hota del Marqués ( Valladolid)
^Corrección, clarificación y mejora de vinos turbios, agrios alterados o 

^aWsulfito^v Lnántico, Euoíiia (para vinos que cubren al aire), me- 
tabisulíito y productos enologicos—Pídanse prospectos.

HERBORISTERIA
comisión y cuenta propia ue eorneguelo de centeno^ ama- 

taienana, g.ragatona y toda clase de plantas, flores
* wlWO AXAvL11V1L1<X1v>i3» T

APUNTES DE PATOLOGÍA AGRÍCOLA 
dB y ias principales plagas de la vid, el rocío i 

Precio- Tina paia la plantación de vides americanas. 
X recio. Una peseta en sellos de correo.

mota del marqués (VALLADOLID)
ÜBUBI aawaaarisuowí

Especial para hortalizas, patatares, árboles frutales, viñedos, trigales etc 
durac'on f ‘‘«sarroUo de las plantas, conservando’con mayor 
por 100 s^pSSion® ■ «““WO*, asimismo, ¿e 5 a 12

el potasa, el sulfato de potasa, ei nitrato Ue sosa Ue Chile, materias orgánicas, etc.

Venta anual: 200.000 sacos.
Se facilitan muestras de prueba a quien las solicite. 
Uasta solamente una prueba para convencerse.

2» UNIVERSAL, A.—86 pesetas los 100 kilos. 1
/a " ” B —60 „ « « Z Salvo variación. 

” ” w * „ ) 
Ventas al detall, y precios especiales para el por mayor. 
Dirigir los pedidos a r r j

F. y J. JJ UAM M Y 
Despacho: Ali-Bey y Cataluña S. M. — Barcelona 

FABRICA EN BObPíTALÉT DE LLOBREGAT — TELÉFONO 546 H

Fábricas de Abonos y Superfosfatos
P R I M E R A S M at E R I A S 

SULFATO DE HIERRO — ÁCIDOS SULFURICO Y NÍTRICO

HIJOS DE MIRAT
Salamanca y Logrosán (Caceras)

COSËCHËBOS Y YnitULTOaES
31 queréis obtener vinos bien elaborados y aumentar la riqueza alcohólica em

plead en la vendimia ei VINO PHOSPHATE. aiconoiica, em
CA regulariza la íermentacion de las uvas y mostos é impide toda cla- 

Si enfermedades, dejando los caídos brillantes y de buen paladar. 
TK o P. desgracia tenéis vinos que no han sido tratados con el VINO PHC)SPHA- 
TE en Ja vendimia y se han vuelto^ciaos, usad con toda confianza el ANTI-AGRIO. 

luán Fect AiDe."19, Pasco de la HdttaDa.»Bar(elona
DEPOSITARIO general DE ESTOS DOS PRODUCTOS

Envío grati» do catálogos y prospecto» «sipFci^ias dr productos para los vinos.

ESTABLECIMIENTO TlPUGRAFiGO
Cali© d© la jBola, 8_ lÆadxrlcL

Confección esmeradísima de obras de texto, periódicos, revis
tas, novelas, circulares, prospectos, etc., etc., todo «on prontitud 
y a precios económicos.

SGCB2021


